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REGENCI A D E L  REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Corno Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Joaquín 
Rodríguez San Pedro, Oficial dé la  clase de 
terceros del Ministerio de Ultramar.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El M inistro de U ltra m a r ,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Eduardo 
Castro y Serrano* Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de Ultramar.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El M inistro de U ltr a m a r ,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Oficial de la clase de 

terceros del Ministerio de Ultramar á D. Ma
nuel Prieto y Prieto.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Min is tro  de U ltra m a r ,

M a n u e l  B e c e r r a .

El Gobernador superior Capitán general de Filipinas 
participa con fecha 2 de Julio últim o que no o cu rr ía - 
novedad en aquel Archipiélago.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las facciones reun idas de Galindo, S ales, R ielo y 
R ocher han  sido com pletam en te  d e rro tad as  en  las 
inm ediaciones de Gati (C astellón) po r la colum na 
m andada por el T eniente Coronel del segundo bata
llón  del regim iento  in fan tería  de G ranada D. V icente 
Serrano , com puesta  de 100 hom bres de infantería, 
14 de la G uardia c iv il y seis caballo s, causándoles 11 
m uertos en tre  ellos los cabecillas G alindo y R ocher, 
y el P resb ítero  B ailesler, C ura de E slid a , m uchos 
heridos, y haciéndoles varios prisioneros. E n  su d is
persión y p rec ip itad a  fuga ha  dejado en  poder de 
nuestras tropas la facción d e rro tad a  so b re  1.000 c a r 
tuchos , nueve  arm as de fuego, sab les, m uchas boi
n a s , m a n ta s , eq u ip a jes , co rrespondencia  y p ro v i
siones.

E l C apitán  de la G uard ia  c iv il Mendoza logró a l
canzar en Benasal (Castellón) p a rte  de la facción re 
zagada en aquel p u eb lo , la cual hostilizó con dispa
ros , haciéndose fu e rte  en a lgunas casas á la co lum 
na que la persegu ía ; pero  a tacada  con la m ayor 
decisión por esta, fué puesta  en p rec ip itad a  fuga, d e 
jando  en las calles y ^ a s a s  cu a tro  m u erto s , tre s  h e 
ridos y dos p risioneros, hab iendo  tenido por nues
tra  p a r le  tre s  heridos g raves.

Los restos de las facciones del distrito  m ilita r de 
V alencia siguen m uy  p erseg u id o s, p resen tándose  to
dos los dias á indu lto , y haciéndose prisioneros por 
las colum nas del ejército, G uard ia  c iv il, C arabineros 
y  V o luntarios de la L ib ertad .

El G obernador m ilita r de C iudad-R eal partic ipa  
que , según p a rte s  que  ha  rec ib ido , el cabecilla S a - 
ha riegos con 50 hom bres á caballo hab ia  aparecido 
de nuevo hácia F ern an -C ab a lle ro . Inm ed ia tam en te  
se destocaron  varias colum nas en su  persecución. 
Esta noticia necesita, sin em bargo, se r confirm ada.

Las fuerzas del ejército , G uard ia  civil, C arab ine
ros y V oluntarios d é la  L ib ertad  están  dando cada dia 
m ayores p ruebas de ac tiv id ad ,d ec is ió n  y entusiasm o.

H asta las dos y m edia de la m adrugada no ocu r
ría novedad  en el resto  de la Península.

Por orden  fecha de ay er se ha  concedido el g ra 
do de Coronel al T eniente Coronel del regim iento  in
fan tería  de G ran ad a , núm . 3 4 , D. V icente Serrano  
y Calleja , en recom pensa del m érito  que  contrajo  
de rro tan d o  y d ispersando  el dia 21 del ac tua l en el 
cam po de C a ti, con la colum na de su  m ando, á las 
facciones reu n id as de G a lindo , Sales, Rielo y R o - 
cher.

Con la m ism a fecha ha sido prom ovido al empleo 
de C om andante el q u e  lo era g raduado  C apitán del 
regim iento in fan tería  de la P rincesa D. M anuel de la 
Canal y G onzález, en recom pensa del m érito que 
contrajo y servicios q u e  p restó  so rp rend iendo  y d e r
rotando la facción de Polo en los Palacios de la Dehe
sa de T orroba en la m añana del 18 del actual.

Con la p ropia fecha se ha concedido el em pleo de 
T enien te  de ejército al que lo era  g raduado  Alférez 
de la G uardia civil D. José H ernández D iaz, en r e 
com pensa de la espontaneidad y decisión con q u e , á 
m arch as forzadas y sin p reocuparse del n ú m e ro , se 
lanzó á p e rsegu ir las facciones reu n id as en  el Burgo 
de Osma con sólo 29 hom bres.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U STI CI A.
En la villa de Madrid, á 21 de Junio de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Jaén y en la Sala segunda de la Audiencia de Granada 
por D. Antonio Guzman y León con D. Miguel San Mar
tin sobre pago de maravedís; pleito pendiente ante Nos 
por virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia que en 3 de Octubre 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio de Guzman y D. Miguel 
de San Martin otorgaron una escritura en la ciudad de 
Jaén á 1.* de Agosto de 1863, en la que dijeron que 
Guzman adeudaba á San M artin y á D. José María P a r
ras, procedentes de préstamos, 24000 duros, en garan
tía de los que le tenia hipotecados diferentes bienes ra í
ces, y entre ellos el cortijo llamado de la Iglesia con los 
natos y tierras que les eran anejos, que habia adquirido 
ael ü i S t a a o ,  y por el cual y algunas otras tierras de igual 
procedencia estaba adeudando á la H acienda 107.153 
reales 40 cents, de plazos vencidos, para cuyo pago se 
le estaba siguiendo expediente de apremio, que necesa
riam ente había d.e redundar en perjuicio de ambos por 
no serle posible a Guzman hacer efectivos aquellos des
cubiertos; pero que pensando dejar la labranza alzada 
aquella cosecha y arrendar el cortijo, estaba tam bién 
dispuesto a hacer cesión á D, Miguel San Martin de los

ganados, barbechos, paja y alpatanas que tenia en el 
cortijo, que enum eró con expresión de su valor, que as
ciende en jun to  á 134800 rs. y los granos de todas es
pecies, sin perjuicio respecto á estos de la formalizacion 
á que estuvieran sujetos en el expediente de apremio; 
y conforme en ello San M artin, formalizaban el contra
to con las condiciones siguientes:

1 /  Que Guzman cedía con renuncia de cualquiera be
neficio que como labrador le compitiera, de cuyo dere
cho jam ás usaria y San M artin aceptaba, los ganados, 
barbechos, paja y alpatanas de que se habia hecho m é
rito por los valores que se detallaban, que hacían á una 
sum a la cantidad 134800 rs., sin perjuicio que este valor 
era el que se habia presupuestado para fijarlo como base 
de este contrato; pero que debería rectificarse, tanto 
con relación al núm ero de reses y demás cosas objeto 
de la cesión, por el inventario que de todo ello se for
m aría desacuerdo de ámbos otorgantes y que autoriza
rían por duplicado, cuanto por el aum ento ó dism inu
ción de valores que resultase al verificarse la enajena
ción de todos esos bienes, y que tendría lugar con la 
intervención del ceden te y del cesionario ó de las per
sonas que nom brasen respectivamente; siendo también 
objeto de la cesión, y con la mism a intervención, los 
granos que de todas especies se recolectasen en aquella 
cosecha en el expresado cortijo si el estado del expe
diente de aprem io de que se habia hecho mención lo 
perm itía respecto á dichos granos:

2.a Que San Martin atendería en todo aquel mes y 
en el inm ediato de Setiem bre ai pago de los plazos 
vencidos que adeudaba Guzman por dicho cortijo y 
otras fincas á la H acienda, y cuyo descubierto se ha
bía designado , quedando por consiguiente en la facul
tad de San Martin disponer de dichos bienes con la in 
tervención referida:

3.' Que ai term inarse la venta de ellos y el pago á 
la H acienda de los descubiertos de que se trataba se 
formalizaría una  liquidación general dé lo que real
m ente im portasen los bienes cedidos y de lo que h u 
biera satisfecho San M artin por cuenta de Guzman; y 
si resultase algún sobrante, se consideraría el que fuera 
por cuenta de lo que adeudaba Guzman á San Martin; 
y en el caso de que faltara algo, seria un  crédito más 
en favor de San Martin y en contra  de Guzman;

Y 4 a Que desde aquel, dia .y para  los efectos.de 
aquel contrato trasm itía Guzman á favor de San Mar
tin el dominio pleno de todos los bienes objeto de la 
cesión , la cual no lim itaba ni modificaba en n ingún  
sentido los derechos de San Martin y de P arras respec
to á sus créditos contra G uzm an , puesto que podrían 
usar de las acciones que les com pitieran conforme á 
las escrituras de dichos créditos:

R esultando que instruido en efecto en 1863 en la 
A dm inistración de Derechos y Propiedades del Estado 
de la provincia de Jaén expediente de aprem io y eje* 
cucion contra  D. A ntonio. Guzman por la cantidad 
de 107.153 rs. 40 cénts., importe, de plazos vencidos; de 
varias fincas rem atadas á su favor, propuso en 2 de 
Agosto de dicho año D. Miguel de San M artin á la Ad
m inistración su garan tía  personal para el pago en dos 
plazos iguales de dichos descubiertos, realizable el p ri
mero en fin de aquel mes y el segundo en todo el de 
Setiembre siguiente, en cuyas fechas se podrían enaje
nar por el exponente los bienes objeto de la cesión que 
hqjbia hecho á su favor, sin las pérdidas que eran  con
siguientes si se verificaba por la via de apremio; y que 
además de esta garan tía  personal la prestaba tam bién 
constituyéndose depositario de los bienes objeto de la 
cesión, con obligación de responder de su im porte en 
los dos plazos indicados hasta  cubrir los descubiertos 
de G uzm an; proposición que aceptó la Administración 
y aprobó el G obernador civil:

R esultando que D. Antonio Guzman entabló en 18 
de A bril de 1866 la dem anda objéto de este pleito, expo
niendo que D. Miguel San Martin no habia. presentado 
en tiempo la cuenta justificada á que se habia obligado: 
que el cargo que le resultaba por Ja  venta de los bienes 
cedidos aseendian á 152.787 rs. 50 cénts;, que debian 
aplicarse, según lo convenido , ¿ compensar y pagar los 
créditos que tenia San Martin contra Guzman; pero que 
teniendo entablado por ellos juicio ejecutivo, no se h a 
bia prestado á la liquidación para evitar la compensa
ción cap itu lada : que por ello, si al decidirse este pleito 
hubiese cobrado por dicha ejecución todo su capital, in 
tereses y costas, debería condenársele á que pagase á 
Guzman el capital que le adeudase, con la prorata de 
dichos intereses y costas, y con los daños y perjuicios 
inferidos con la ejecución; , y que. siendo propio de la 
naturaleza del juicio ejecutivo que sus resultados pue
dan someterse á la acción ord inaria , y en ella subsa
narse lo acordado, con los perjuicios inferidos, aquella 
demanda llevaba este doble carácter por la base 3.a de 
la escritura que la m otivaba; y que en su virtud  supli
có que se condenase á D. Miguel San Martin á pagar
le 152.787 rs. 50 cents., con deducción de lo que justifi
case tener satisfecho por su cuenta y á cargo de D. A n
tonio Guzman, compensándose el líquido que resultase 
en definitiva como parte de los créditos de que era 
acreedor San M artin ; y en el caso de que los hubiera 
hecho efectivos, tanto el principal como intereses y cos
tas, por la via ejecutiva, se le restituyera íntegram ente 
y cuanto por esos conceptos hubiera cobrado, con la in
demnización de daños y perjuicios, y además el interés 
del 15 por 100 desde el dia que percibió el dinero; y que 
por su morosidad para liquidar era responsable á él como 
cantidad cobrada al dem andante en idéntico caso , ó en 
su defecto el interés legal, sin que hubiera duplicación 
en los que iban pedidos, con las costas al demandado:

R esultando que D. Miguel San Martin im pugnó la 
demanda alegando que la estipulaiCion habia quedado 
relajada por la voluntad tácita de las partes por no ha
bérsele entregado los objetos de la labor por inventario 
y aprecio como se habia capitulado determinadamente: 
que no debiendo ser responsable dentro de los térm inos 
de la escritura, sólo tendría que exponer el paradero de 
las cantidades que hubiera recibido, no pudiendo exigír- 
sele cuentas por sum as que nunca habían entrado en 
su poder, ni de la disminución de valores respecto al 
exagerado presupuesto que se habia hecho para la lia - 
mada cesión : que la liquidación de cuentas habia sido 
un deber recíproco de ámbas p a rte s , habiéndolo reco
nocido así en la liquidación amistosa que habían p rac
ticado en 31 de Octubre de 1863, si bien no la hablan 
autorizado, en la cual habia resultado un alcance á fa
vor del demandado; habiendo tenido las sumas recibidas 
por este su legítima aplicación en pagos hechos por 
cuenta y con conocimiento del.actor; y que por lo tan 
to el contrato que en un principio so habia pensado 
llevar á cabo, de cesión de los efectos de labor, habia ca
ducado virtualm ente por olvido de todas las condicio
nes esenciales, y con una novación im plícita los in tere
sados lo habían limitado á la entrega de 61.000 y más 
reales á D. Miguel San Martin para pagar ciertos créd i
tos que pesaban sobre D. Antonio Guzman , entre ellos 
parte del de la Hacienda, como lo habían puntualizado 
escrupulosam ente:

R esultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, y que la 
Sala segunda de la A udiencia de Granada la revocó 
en 3 de Octubre de 1868 absolviendo á D. Miguel de 
San Martin de la dem anda en los térm inos en que h a 
bia sido propuesta, estableciendo como fundam ento que 
por parte de D. A ntonio Guzman no se ha  justificado 
cual debiera que el demandado, por virtud  de la escritu
ra que ámbos otorgaron en 1.a de Agosto de 1863, le 
adeude la cantidad que reclama en su demanda:

R esultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación, citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Suprem o Tribunal como infringidas:

1.® La condición 3.a de la escritura de l.°d e  Agosto 
de 1863, por la que D. Miguel de San M artin tenia la 
obligación de rendir al recurren te  cuenta justificada de 
sus actos:

2.° La ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, que term inantem ente previene no puede elu
dirse por ios m andatarios la obligación de presentar sus 
cuentas y abonar los saldos que las mismas a rro je n :

3.° La doctrina legal aceptada por las ley es , de que 
todo el que maneja cosas ajenas debe rend ir cuentas, 
y m ás aun si á ello le obliga el cumplim iento de pactos 
ó escrituras públicas y solemnes:

4.° La jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en las sentencias de 10 de Abril de 1867 y 18 
de Diciembre de 1868, en que se declara que los T ribu
nales no pueden ap laz a r, dilatar ni negar la resolución 
de las cuestiones debatidas en el pleito, toda vez que se 
habia absuelto á San Martin de la dem anda en los té r
minos en que habia sido propuesta , sin dar d entender

que otro recurso quedase al dem andante para obtener la 
liquidación de cuentas y el pago del saldo que solici
taba;

Y 5.° La ley 5.a, tít. 22, Partida 3.a; la escritura de 1.° 
de Agosto de 1863, y la doctrina jurídica de que el con
trato es ley entre los que le celebraron ; porque siendo 
innegable que el demandado habia recibido cantidades 
considerables por cuenta dél recurrente , no bastaría, 
aunque fuese cierto, la consideración de que no se de
bieran los 152.000 rs. reclamados para dejar de conde
nar á San Martin, con abonó de lo que constare tener 
recibido en tal concepto:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José María 
H a ro :

Considerando que la Sala sentenciadora ha estable
cido como fundam ento de su fallo que D. Antonio Guz
man no ha justificado cual debía que el demandado por 
virtud de la escritura que ambos otorgaron en 1 .® de 
Agosto de 1863 le adeude la cantidad que reclama en 
su demanda, apreciando por ello el resultado de la 'p rue- 
ba testifical que obra en los autos, sin que contra esta 
apreciación se haya citado ley ni doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que siendo lá demanda la de que se 
condene al demandado al pago de una cantidad deter
minada , y fundándose la sentencia absolutoria en la 
falta de prueba por parte del demandante, son inaplica
bles al caso de autos lo estipulado en la condición 3.a 
de la escritura de 1.® de Agosto de 1863, lo dispues
to en la ley 1.a, tít. 1 .°, libro 10 de la Novísima R e 
copilación, la doctrina legal y la ley 5.a, tít. 22, P a rti
da 3.a que en apoyo del recurso sé citan en el primero, 
segundo, tercero y quinto motivo de casación :

Y considerando, en cuanto ál cuarto, que la sentencia 
de cuya casación se tra ta  noiíifririge la jurisprudencia de 
este T ribunal Supremo que eñ él se cita, porque la ab
solución de lá demanda, aunque con el innecesario adi
tamento de eñ los términos propuestos, ni aplaza, ni 
dilata, ni niega lá resolución dé las cuestiones debatidas 
en este pleito; ántes las resuelve todas, no siendo p ro
pio de la sentencia expresar el recurso que quedase a l 
dem andante para obtener la liquidación de cuentas, que 
es el fundam ento alegado en este motivo de casación;

Fallam os que debeñios declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso interpuesto por D. Antonio Guz
man y León, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Audiencia de Granada con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=M auricio G arcía.=Laureano de 
A rrieta.=V aléntin  Garralda.—Francisco María de Cas
tilla .=José María H aro .= Joaquin  Jaum ar.—José F e r
mín de Muro.

Publicacióñ.==Leiday publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Haro, Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala prim era del mismo el dia 
de hoy; de qué certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Junio de 1869. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de M adrid, á 21 de Junio de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la A udiencia de esta capital y en la Sala se
gunda de la Audiencia de la misma por D. Enrique R i
vera Llopis con D. Manuel B asarrate y con el Ministerio 
fiscal sobre defensa por pobre; pleito pendiente ante 
Nos por v irtud  de recurso de casación interpuesto por 
Rivera contra la sentencia que en 13 de Julio de 1868 
dictó la referida Sala:

Resultando que D. Enrique R ivera pretendió en es
crito de 28 de Junio de 1866 para dem andar al P rocu
rador D. Manuel B asarrate sobre rendición de cuentas 
que se le nom brara P rocurador de oficio en atención á 
que no contaba con los medios necesarios para su sub
sistencia-, por lo cual en otro litigio que habia seguido 
con el Marqués de Villanueva de la Sagra habia obteni
do el beneficio de pobreza; y que si no se considerase 
esto suficiente, se le recibiera la información que ofrecía: 

R esultando que nombrado á R ivera P rocurador de 
oficio, im pugnaron B asarrate y el Ministerio fiscalía 
pretensión de pobreza m iéntras no la acreditase en de
bida forma; y que recibido el incidente á prueba por té r
mino de ocho dias, trascurrieron sin que se articulase 
n in g u n a :

Resultando que el Juez de prim era instancia negó á 
R ivera la defensa por pobre, condenándole en las costas 
y al reintegro del papel; y que rem itidos los autos á la 
Audiencia de esta capital por virtud  de la apelación que 
in terpuso, practicó en ella prueba testifical para acredi
ta r que con motivo de los pleitos que se habia visto obli
gado á seguir le habían sido embargados sus b ienes: 

Resultando que confirmada con las costas por la 
Sala segunda de dicha Audiencia en 13 de Julio de 1868 
la sentencia apelada , interpuso R ivera recurso de casa
ción citando como infringidos el art. 182 de la ley de 
Enjuiciam iento civil y la sentencia de este Suprem o Tri
bunal de 24 de Octubre de 1861:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrieta:

Considerando que los Tribunales solamente pueden 
declarar pobres para litigar con los beneficios consi
guientes á los que acrediten debidam ente hallarse en al
guno de los casos señalados en el art. 182 de la ley de 
Enjuiciam iento civil:

Considerando que D. E nrique R ivera no practicó en 
prim era instancia prueba alguna con aquel indispensa
ble propósito, y que la testifical que en la segunda ha 
sum inistrado ha sido insuficiente para dem ostrarle, se
gunda apreciación que en uso de sus facultades y sin 
im pugnación por la parte recurrente ha consignado la 
Sala sentenciadora:

Considerando, en su virtud , que esta no ha infringi
do el mencionado artículo ni la doctrina establecida en 
sentencia de este Supremo Tribunal de 24 de Octubre 
de 1861, relativa á un caso enteram ente distinto del pre
sente, y en que el interesado habia acreditado documen
talm ente su pobreza;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. E n 
rique R ivera , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que se 
distribuirá con arreglo á la le y ; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de esta capital con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandam os y firm am os.=M auricio G arcía.=José M. Cá- 
ceres.=L aureano  de A rrieta .=F raneiseo  María de Cas- 
tilla .= Joaqu in  Jaumar.=«José Ferm ín de Muro.—Juan 
González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministre 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala prim era del mismo el dic 
de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara 

Madrid 21 de Junio de 1869.=Gregorio Camilo García

C o n te s ta c io n e s  d e  lo s  P r e la d o s  á  la  c ir c u la i  
d e 5 d e l a c tu a l ,  e x p e d id a  p o r  e l M in is ter ic  

d e  G racia  y  J u s t ic ia .

ARZOBISPADO DE BÚRGOS.

Exctno. Sr.: En el dia 11 de este m es ha llegado 
a mis manos el decreto expedido por S. A. el R egen
te del Reino en 5 del mismo, que V. E. se ha servid i 
rem itirm e.

Por el correo de ántes de ayer dirigí á V. E. un; 
com unicación dando cum plim iento  á los dos p rim e
ros artícu los de aquella disposición; y hoy, en e jecu
ción de los dem ás ex trem os que abraza, acom paño ; 
la p re sen te , copia lite ra l de la pastoral exhortacioi 
q ue  con arreg lo  al a r t. 3.° y objeto q u e  en él se ex 
presa, se está im prim iendo p a ra  que circu le  coi 
m ayor celeridad  por esta vastísim a diócesis.

Hecho esto, V. E. m e perm itirá  que con todo e 
respeto  debido á su alta in v e s tid u ra , pero á la ve 
con la san ta  libertad  que siem pre  han  usado lo 
P relados de la Iglesia al d irig irse  al Gobierno de 1 

. N ación, exponga con ingenu idad  el juicio que me h

m erecido el enunciado  decre to , y las observaciones 
que  me ha sugerido su  lectura .

E n el p reám bulo  que  le p recede se asien tan  h e 
chos injustificados que  por su generalidad  lastim an 
el buen  nom bre, no de determ inados individuos, sino 
de la clase respetab ilísim a del clero. No tengo la 
misión de v ind icarla  de tales im putaciones; pero  
tengo el deb er de m anifestar á V. E. que en  la d ió 
cesis que m e está encom endada, y se com pone de 
más de 1.100 p a rro q u ia s , no ha habido lev an ta 
m iento, ni sacerdote alguno ha trocado su  severo 
t r a je e n  uniform e propio de las fatigas de la guerra . 
A ntes bien el clero de esta diócesis, con no pequeño 
consuelo de mi a lm a, está ofreciendo el espectáculo  
ad m irab le  de llenar con ex ac titu d  y abnegación los 
penosos deberes de su  m inisterio , sin que  hayan  sido 
pa rte  á re traerle  de su  cum plim ien to  las p rivacio 
nes a que se ve reducido por el atraso de ocho m e
ses en que se halla en el percibo de su legítim a asig
nación.

Esto en  cuanto  al p reám bulo  del decreto . Por lo 
que  hace á su parte  d isp o sitiv a , faltaria á mi deber 
si dejara  de significar á V. E. que el art. 3.° afecta al 
decoro y d ignidad de los P re lados, y am engúa los 
derechos de la Iglesia por la form a en que está r e 
dactado.

Jam ás, ni aun  en los tiempos del m ás exagerado 
regalism o, d ic ta ron  nuestros m ás poderosos Monar
cas órdenes ni decretos p rescrib iendo  actos del m i
nisterio  pastoral. Reconociendo su incom petencia para  
legislar acerca de su ejercicio, se sirv ieron de la co
nocida fórm ula de ruego y encargo al d irig irse  á los 
Prelados; y hoy con doble motivo deb ían  estos espe
rarlo  de V. E., después de la exp líc ita  y te rm in an te  
declaración hecha por el S r. Ministro de G racia y 
Justicia en la exposición al decreto  de 6 de Diciem
b re  últim o, de acuerdo  con el Consejo de Ministros, y 
p o r consiguiente con el de V. E. que  lo e ra  á la sa
zón de Fom ento, en la que  consignaba que  «ia Ig le - 
»sia tiene una ju risd icc ión  propia y esencial, conce
b i d a  por Jesucristo  á los A póstoles y á los Obispos 
«sus sucesores, que la ejercen, no sólo sobre los ecle
s iá s tico s , sino tam bién  sobre todos los fieles, cuya  
«jurisdicción san ta  no puede ser m enoscabada ni res
tr in g id a ,  y la Iglesia con tinuará  ejerciéndola tal y 
«como la recibió de m anos de su  F undador, y la  h a n  
«regulado los cánones en  su  ejercicio.»

Doloroso es por tanto  observar que, abandonada 
la antigua p rác tic a , se invada esta ju risd icc ión  m an
dando cosas y exigiendo actos del m inisterio  pasto
ral en form a inusitada por lo im periosa, y hasta m a r
cando el plazo d e te rm in ad o , y otras c ircunstanc ias 
con que  ha de cum plirse  el m andato.

Al incu lcar, pues, una  vez m ás el deber de la 
obediencia á las A u to ridades constitu idas, como sin 
excitación alguna lo he hecho án tes de ahora con 
rep e tic ió n , debo d e ja r consignado q ue  lo hago sin 
perjuicio de la independencia de mi m inisterio, y sin 
que  por eso se en tienda que reconozco en  el poder 
tem poral facultades p a ra  regu lar su ejercicio. S en 
sible me es, Excmo. S r., hacer esta declaración; pero  
V. E. no podrá desconocer que, a u n q u e  cuestión al 
p a rece r de form a , encierra  la g rav ísim a del p rin c i
pio de la independencia  y lib e rtad  de la Ig lesia , que 
es su sávia y su  v ida.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. B urgos .16 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= A ., Arzobispo de B ú rg o s .= E x c e -  
lentísim o Sr. Ministro de G racia y  Justicia.

a r z o b i s p a d o  d e  b u r g o s .— Nos el Arzobispo de Bur
gos A nuestro venerable clero y a m a d o s  diocesa
nos, salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo.

En todo tiempo, oportuna é im portunam en te , tene
mos el deber de anunciaros las verdades del Evangelio, 
que es nuestra ley, y recordaros los ejemplos de los San
tos, que son nuestros m odelos, para arreglar á una y á 
otros nuestra vida y conducta práctica. Pero aun cuan
do así no fuera, el solo tem or de nuevas perturbaciones 
en el orden social, el solo peligro de. que en nuestra 
querida patria se altere la paz, bien inestimable y pre
cioso y elemento indispensable para la pública prospe
ridad, es motivo bastante poderoso para inducirnos á 
dirigiros nuestra voz siempre paternal é inspirada por 
el más ardiente anhelo de vuestro bien.

Las saludables m áximas de nuestra religión de paz 
y am or son de todos tiem pos, lugares y ocasiones; y 
como abarcan todas nuestras obligaciones religiosas, 
morales y sociales, no nos cansaremos de recordároslas, 
seguros de que de su puntual observancia depende el 
buen orden y la felicidad de las familias, pueblos y na
ciones, y de su olvido la intranquilidad y los males que 
nos rodean.

La religión es el más firme sosten de la sociedad, y 
con razón se ha dicho que el mejor cristiano es el m e
jor ciudadano. Nuestros padres en la fé, los primitivos 
fieles son un ejemplo patente de esta verdad. Cristianos 
fervorosos, cumplían con escrupulosa exactitud los de
beres y aun los consejos impuestos ó recomendados por 
la religión; pero buenos, pacíficos y virtuosos ciudada
nos, llenaban tam bién las obligaciones que les im ponía 
la sociedad, y teniendo m uy presente el m andato de Je 
sucristo, tantas veces inculcado por los Apóstoles, ren 
dían el tributo  de su respeto y sumisión á las Autorida
des constituidas, ora se llamasen Nerones y Domicia- 
nos, ora Constantinos y Teodosios.

A tentos sólo á reverenciar en los superiores las po
testades ordenadas por Dios para el bien común de la 
sociedad, jam ás fueron infieles ni á los que llenos de 
piedad les colmaban de favores, ni á los que poseídos 
de furor y odio hácia la fé del Crucificado les a rra s tra 
ban al torm ento y al suplicio: ¡conducta adm irable, que 
debiéramos siempre tener á la vista!

En más de una ocasión, durante el corto tiempo que 
nos hallamos entre vosotros, os hemos inculcado estos 
mismos deberes. La ley divina, cuyo cumplimiento es 
indispensable para m erecer el cielo, os hemos dicho, 
abraza m uy sabiamente todas las obligaciones, así las 
que son propias de cristianos como las que van anejas 
á nuestra cualidad de miembros de la sociedad y de la 
familia; y unas y otras parten del Divino Legislador, 
que quiere que nos santifiquemos y obremos nuestra sa
lud, no sólo por la observancia de los m andam ientos de 
la ley de Dios y de su Iglesia, sino tam bién por la de las 
leyes del Estado y cumplimiento de los deberes del puesto 
ó cargo en que la Providencia nos ha colocado. Así que las 
obligaciones de nuestra condición social vienen á for
m ar una parte integrante de las que nos prescribe la re
ligión , y en su práctica y cumplimiento consiste la per
fección cristiana. En otra ocasión solemne, recordán
doos la doctrina que siempre ha enseñado la Iglesia en 
orden á la obediencia y sumisión á las A utorida
des constitu idas\  os decíam os: «Os exhortamos á que 
»tengáis siempre presentes estas sublimes y saludables 
«máximas de nuestra religión : procurad todos grabar
l a s  indeleblemente hasta en los ánimos de los más ru 
ados é ignoran tes, inculcando sobre todo la fiel obser
v a n c ia  del precepto del Apóstol, sin la cual no es posi
b l e  el orden en las fam ilias, en los pueblos ni en las 
«sociedades. Allí donde falta la sumisión á la Autori- 
»dad no puede haber más que desórden, anarquía y 
«confusión.»

Aunque en esta dilatadísima diócesis reina la tran 
quilidad, y esperamos de vuestra sensatez y religiosi
dad que continuareis dando pruebas de am oral orden y 
de respeto á las Autoridades, las circunstancias actuales 
nos obligan á predicar y repetir lo que siempre hemos 
dicho y predicado en nuestro deseo de evitar los horro
res de las turbaciones domésticas y las luohas in testi
nas. Paz, órden, respeto y obediencia á la Autoridad 
constituida ha sido y será siempre la divisa de nuestre 
ministerio pastoral. Que reinen en todos los espíritus le 
religión y la moral; que el deber no sea una palabn 
vana entre nosotros; que se acate á la Majestad de Dioí 
y á la A utoridad hum ana, que es su emanación; qu< 
cese la discordia y se restablezca el imperio de la ca
ridad que nos estrecha con lazo fraternal, es el objete 
incesante de nuestras oraciones al Señor.

Y vosotros, m uy amados herm anos en el Sacerdocio 
conocida nos es vuestra m ansedumbre y la paciencia 3 
abnegación con que, á pesar de vuestras privaciQnes

procuráis llenar vuestra misión de paz y de amor. Con
tinuad observando esta conducta tan digna de elogio, y 
con vuestra palabra y ejemplo encended entre los fleíes 
el fuego de la caridad, que les haga mirarse siempre, no 
como enemigos implacables, sino como conciudadanos 
y hermanos, llamados á am arse y á hacerse bien rec í
procamente. En medio de las disensiones políticas que 
dividen por desgracia á nuestra infortunada patria, 
mostrémonos siempre como continuadores de la misión 
de Jesucristo, que, manso y hum ilde de corazón, der
ram ó por sus enemigos su preciosísima sangre. No 
identifiquemos con intereses políticos al catolicism o, ni 
le encerremos en el estrecho espacio donde no cabe su 
inm ensa am plitud: sobre la política está la religión, y  
sobre los pueblos y los Reyes está Dios. Las opiniones 
se cambian y modifican; pero la Iglesia de Jesucristo, ni 
pasa, ni desaparece, y durará  hasta la consumación de 
los siglos. Recordad las instrucciones que os dimos en 
nuestra prim era carta pastoral; pero m uy particularm ente 
la necesidad de «portaros con m ucha paciencia en medio 
»de las tribulaciones, no dando motivo para que sea vi
tu p e ra d o  nuestro m inisterio, y de mostraros como mó
ndelos de buenas obras y dechados de puras costumbres 
•para que se confundan y avergüencen nuestros advér- 
«sarios no teniendo nada malo que decir de nosotros.»

El Señor inspire y arraigue en el corazón de .todos 
nuestros fieles los sentim ientos que una vez más les in
culcamos y recomendamos por la presente exhortación, 
para que, prevaleciendo la razón y la justicia sobre las 
malas pasiones, gocen sin turbación de la dicha y tran 
quilidad á que es posible asp iraren  1a tierra con la ben
dición del cielo y la que amorosamente damos á todos 
en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 
Amen.

Dada en nuestro palacio arzobispal de Búrgos á 14 
de Agosto de 1869.=>Anastasio, Arzobispo de B ú rg o s.=  
Por mandado de S. E. I. el Arzobispo mi señor, L icen
ciado Nicolás Márquez, Secretario.

Los Sres. Párrocos y Ecónomos leerán esta carta 
pastoral en el ofertorio de la Misa del prim er dia fes
tivo.

Es copia literal de la que se está im primiendo.
Búrgos 16 de Agosto de 1869 .= A nastasio , Arzobis

po de B úrgos.

ARZOBISPADO DE GRANADA.
Excm o. S r . : El dia 13 del ac tu a l recib í d irec ta 

m ente de ese Ministerio el decreto  expedido en 5 
del mismo por S. A. el Regente del Reino en v ista  
de lo propuesto por V. E., de acuerdo  con el Consejo 
de M inistros; y p resc ind iendo  por com pleto en c ir 
cunstancias tan  difíciles y ap rem ian tes de toda cu es
tión de form a , paso á contestar desde luego á los 
varios extrem os que abraza , con toda la considera
ción y respeto que  se debe ju s tam en te  al G obierno 
suprem o de la Nación y á V. E. como m iem bro suyo, 
y clejando á salvo los sagrados derechos , el honor é 
independencia  de m i d ign idad  y m in isterio  pas
toral.

Confieso en v e r d a d , Excmo. S r . , y  ¿ p a ra  qué  
ocu ltarlo?  que la a ten ta  le c tu ra  del referido  decreto 
y de la exposición q ue  le precede ha causado honda 
pena en mi corazón de Sacerdote y de Prelado, a l 
ver puesta en espectáculo  y tan  severam en te  in c u l
pada en un  docum ento  público  la alta y re sp e tab i
lísima clase á q u e  tengo la honra  inm erecida  d e  
p e rte n e c e r; sin  que  por eso deje yo de rep ro b a r 
como Y. E. cua lqu ie r abuso de m in b te r io  , cua l
q u ie r exceso m ás ó ménos pun ib le  que  hayan  co
m etido y puedan  com eter algunos de sus indiv iduos.

Com prendo bien que Y. E. y el G obierno todo 
hayan visto con verdadero  pesar el triste  espectácu
lo de algunos clérigos puestos en a rm a s , « trocando 
«la nnblp. figura del Sacerdote católico en paladín  
«de m undanales in tereses, y su  severo tra je  en u n i-
«forme propio de las fatigas de la g u e rra  » Esto lo
lam enté y reprobé desde que  lo supe con profundo 
d isg u s to ; esto lo lam entam os y reprobam os todos, 
como lo lam enta y rep rueba  la Iglesia, la cual q u ie 
re  que sus sacerdotes y m inistros v ivan  alejados del 
ejercicio y estruendo de las a r m a s , y considera y 
tiene como irreg u la res  p ara  rec ib ir los ó rdenes sa 
grados y para  ejercer los recib idos, á los que hay an  
derram ado  ó contribu ido  d irec tam en te  á que se d e r 
ram e la sangre  de sus h erm an o s, y esto aunque  sea 
en g uerra  ju s ta  y  para  vindicación de la ju stic ia , 
fuera del caso de la propia defensa.

Pero b ien , Excm o. S r . : ¿cuántos son los sacerdo
tes q u e , o lv idando su  misión de paz y m ansedum bre  
ev an g é lic a , han trocado el tra je  del clericato por el 
uniform e m ilitar, las a rm as de la m ilicia e sp ir itu a l 
p o r las de la milicia te r re n a , las luchas y batallas de 
la causa de Dios por las luchas y bata llas de la causa 
del hom bre? ¿Cuántos son los clérigos q ue  hasta de 
ahora  han  em puñado las arm as, y se han  alzado en 
son de guerra  en toda España?.... ¿Será una docena? 
¿Serán dos , que no parece sean tan to s, según los d a
tos y  noticias de la p re n s a , los q ue  rea lm en te  han 
tom ado y hecho arm as contra la situación actual?.... 
Y aun  cuando lleguen á este núm ero, ¿qué son , ni 
qué significan una ni dos docenas de sacerdo tes g u e r
reros en tre  m ás de cuarenta y  tres m il sacerdotes 
pacíficos y obed ien tes, que  tienen hoy á su  cargo el 
servicio de nuestras iglesias de España?.... Claro es 
que  estos pocos, que están  en la proporción insigni
ficante de 12, de 20, de 3 0 , á la de 43.000 , no pue
den  ni debéti in ferir agravio alguno al num eroso y 
respetabilísim o clero español, del que son una m íni
m a excepción , así como no se repu ta  que  lo infieren 
á las dem ás clases del Estado las defecciones de a l
gunos de sus individuos.

En vista de lo cual no e x tra ñ a rá  V. E ., en su 
rec titud  y b u en  sentido, el que haya leido con pena 
lo que  se dice al p rincip io  de dicha exposic ión , á 
s a b e r : que una respetable clase del Estado enciende 
con ardor inusitado y  crim inal empeño la tea de la
discord ia   Bien es verdad que p rocura  atenuarse
algún tan to  la inculpación general que se hace á la 
clase del clero con la frase de no toda por fortuna, 
pero esta mism a atenuación parece confirm ar más y 
m ás que la clase del clero en general enciende la tea 
de la discordia con a rdo r inusitado y crim inal em pe
ño , y que  sólo alguna pequeña  p a rte  es la que  deje 
de hacerlo , cuando sucede cabalm ente todo lo con
trario . Los clérigos que  con las arm as en la mano se 
han lanzado al cam po de bata lla  ó se han declaradu 
ostensib lem ente en ab ierta  oposición contra el Go
bierno  son poquísim os en núm ero , y son docenas de 
m illares los que  no han seguido ni piensan seguir 
tan  azaroso cam ino : estos son la regla común y ge
nera l; aquellos una m ínim a excepción, que la robus
tecen y confirm an en vez de destru irla .

Y au n q u e  ya he dicho y repito á V. E. que  ye 
repruebo  y he rep robado  siem pre en tésis general el 
que los clérigos hagan  arm as contra nád ie , séame 
p e rm itid o , Éxcm o. S r . , decir algunas pa lab ras de 
justificac ión , si no de los que hayan verdaderam en te  
d e lin q u id o , de la respetabilísim a clase á que me 
glorío pe rten ece r; palabras que som eto gustoso a 
recto ju icio  de V. E. , y que de cualqu ier m odo que 
las aprecie no dejará de escucharlas como generóse 
y caballero.

E n circunstancias tan  difíciles y azarosas come 
las p re se n te s ; cuando el clero ve negada la verdac 
de nuestra  san ta  religión y despreciada por uiuchoí 
la au to ridad  de la Ig le s ia ; cuando  ve la activa pro
paganda que  se está haciendo en todas partes  de h  
herejía y de la im p ied ad , hasta  en las puertas de 
nuestros mism os tem p lo s ; cuando  ve escarnecidos 
de palab ra y por escrito los m isterios más augustos 
y los ritos más venerandos del catolicism o, y negad* 
la d iv in id ad  de N uestro Señor Jesucristo y la pureza 
v irg inal de su  Santísim a Madre, y la inm ortalidad 
del a lm a , y hasta  la existencia de D ios; cuando e]



clero se ve diariamente denigrado y calumniado en 
todo el órden de su gerarquía por cien y cien pro
ducciones de la prensa; cuando se ve, en fin, coarta
do en algunas de sus funciones, desatendido en sus 
temporalidades en muchas diócesis, como V. E. sabe, 
y  en más de una ocasión insultado y maltratado en 
sus personas; cuando estas y otras cosas ve el clero, 
como las ve y observa todo el m undo, sin que sea 
mi ánimo inculpar por ellas ál Gobierno ni justificar 
lo que sea de suyo injustificable, no es de extrañar, 
Excm o. Sr., cualquiera resolución precipitada en al
gunos clérigos ménos reflexivos, que no porque ló 
sean dejan de ser hombres impresionables y sujetos 
al error de la pasión y el sentimiento; así como por 
estas mismas cosas brilla más la mansedumbre y 
resplandece mucho más la actitud digna , pacínca, 
obed iente, sumisa , resigdada y evangélica de la in
mensa mayoría del clero español, digna cieMamente 
de todo encomio y alabanza.

Por lo que hace ai clero de mi Arzobispado de 
Granada, y contestando ya directamente á los artícu
los del citado decreto de S. A ., tengo el honoi de 
manifestar á V. E. que en esta archidiócesis no ha 
habido ni hay eclesiástico alguno que haya abando
nado su residencia canónica ni la iglesia á qüe estu 
viese adscrito, para lanzarse á com batir la situación 
política creada por las Cortes Constituyentes, ni que 
se haya manifestado notoria y ostensiblemente des
afecto y contrario al Gobierno, v que por lo tanto no 
ha habido ni hay necesidad alguna de adoptar pú
blica ni privadamente medida canónica de ninguna 
especie por semejante motivo.

Por el contrario, la conducta pública del clero 
de mí diócesis; su asiduidad y constancia en ios tra
bajos de su ministerio; su respeto y obediencia á las 
Autoridades, y su paciencia y mansedumbre en las 
actuales circunstancias, son ejemplares y notorias. 
A pesar de verse injustamente postergado hace ya 
m ucho tiempo á las demás clases activas y pasivas 
en el cobro de sus haberes respectivos, y de la esca
sez y penuria á que se vé reducido por este motivo, 
sin que le valgan disposiciones legales ni reclama
ciones oficiales y extraoficiales que se han hecho y 
hacen con frecuencia; á pesar de haber disminuido 
muy notablemente las obvenciones parroquiales y 
los derechos de estola y pié de altar, que no puede 
cobrar ó tiene que perdonar en muchas ocasiones; 
á pesar de haber sido y hallarse todavía invadidas 
muchas parroquias de la diócesis de terribles calen
turas tifoideas, de las que han sido varios atacados 
y muerto víctimas algunos; á pesar, en fin, de haber 
sufrido en más de una ocasión calumnias, vejaciones, 
insultos y  malos tratamientos, ninguno ha abando
nado su puesto de honor hasta de ahora; ninguno 
ha dejado de dispensar con el posible esmero los au
xilios y consuelos de su ministerio al rico y al pobre, 
al sano y al enferm o; ninguno ha faltado á la A u to
ridad, ni se ha rebelado, ni hecho armas contra n á - 
d ie , ni he recibido quejas sérias y fundadas de que 
haya abusado en ningún sentido de su sagrado mi
nisterio.

Pero á la vez que tengo una satisfacción eii ma
nifestar esto á Y. E . , no puedo ménos de indicarle 
que si al clero no se le nivela pronto con las demás 
clases activas en el cobro de sus asignaciones; si ve 
que para él no valen ni se aplican los muchos decre
tos y  disposiciones que se han dado aun reciente
mente sobre la materia, ni se le cumplen las solem
nes promesas que se le han hecho en muchas oca
siones; si ven los pueblos que, pagando en sus 
contribuciones ordinarias la parte relativa al culto y 
c le io , no se aplica con puntualidad á estos objetos, 
nuestra situación se hará de dia en dia más precaria 
é insostenible, se aumentará en el clero y en el pue
blo el descontento, y no será extraño qué algunos 
sacerdotes, que están viviendo ya de fiado y de li
mosna, se vean en la precisión de abandonar sus 
puestos y aun de cerrar las iglesias, con el trastorno 
y gravísimas consecuencias que V. E. puede calcular 
fácilmente.

Finalm ente, lo que S. A. el Regente dél Reino 
y  V. E. desean y encargan á los Prelados en el ar
tículo 3.° del enunciado decreto, á saber: que exhor
temos al pueblo á obedecer á las Autoridades cons
tituidas, he procurado hacerlo y lo haré siempre por 
dohp.r/ porquo así nos lo ensenaron Nuestro Señor 
Jesucrito y sus Apóstoles, y porque así lo ha ense
ñado y recomendado constantemente la Iglesia ca
tólica.

De simple Sacerdote y de Prelado, de palabra y 
por escrito, predicando y exhortando pública y pri
vadamente, siempre que se ha presentado ocasión 
oportuna, he inculcado eficazmente, tanto al clero 
como al pueblo, el respeto, sumisión y obediencia á 
las Autoridades y poderes temporales constituidos, y 
á todas sus leyes y disposiciones , miéntras no sean 
contrarias á las de Dios y su Iglesia; y cabalmente 
dos dias ántes de recibir la comunicación de V. E., 
con motivo de cierto desagradable suceso ocurrido 
en esta capital, expedí una circular-manifiesto en 
que expuse mi conducta pastoral conforme á esta 
doctrina evangélica, y la propuse á la imitación de 
mi clero, que también por su parte la tiene bien sa
bida y practicada; manifiesto que publiqué en mi 
Boletín eclesiástico, del que tengo el honor de acom 
pañar un ejemplar, y que para mayor publicidad, 
y  para que llegase á conocimiento de todo el pueblo, 
procuré que se insertase en los periódicos de esta ca
pital, y  lo remití además al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Boletín oficial de 
la misma; y todavía quedará más y más inculcada 
esta doctrina al dar cuenta á mi clero y á mi pueblo 
de la presente comunicación.

Ruego á V. E. que al dar cuenta á S. A. el Re
gente del Reino de cuanto dejo expuesto le haga pre
sentes mis profundos respetos y le manifieste los vi
vísimos deseos que abriga mi corazón de que en to
das las cuestiones religiosas y  eclesiásticas haya siem
pre el mejor acuerdo y armonía entre ámbas potes
tades para bien de la Iglesia y del Estado.

Dios guarde á V. E.' muchos años. Granada 17 de 
Agosto de 1869.==Bienvenido , Arzobispo de Grana- 
d a .= E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

A r z o b i s p a d o  d e  g r a n a d a .—  Algunos desgraciados, 
enemigos tal vez del clero y de lá Iglesia, así como dél 
órden y sosiego públicos, han dado en estos últimos 
dias una prueba más de la aversión que abrigan hacia tan 
altos objetos, denunciando calumniosamente y con las 
frases más injuriosas y alarmantes una gran conspira
ción, que dicen es dirigida por Nos y por nuestro digno 
Secretario de Cámara y Gobierno, y fraguada en nues
tro mismo palacio arzobispal; y valiéndose para ello del 
medio reprobado é innoble del anónimo y del pasquin 
que han fijado por dos dias en los sitios más frecuenta
dos de esta religiosa capital, con el siniestro fin sin duda 
de provocar conflictos, de extraviar la opinión pública y 
de concitar las malas pasiones contra Nos, contra fieles 
servidores de nuestra dignidad y contra todo nuestro 
amado y respetable clero que, como Nos, en nadase ocu
pa sino en cumplir los importantísimos deberes de su 
sagrado ministerio, y cuya loable conducta en medio de 
la penuria y escasez en que se halla y de las terribles 
enfermedades contagiosas que han afligido á gran parte 
de nuestra diócesis, no pudimos ménos de aplaudir y 
encomiar como se merece en una de nuestras últimas 
circulares.

Tan absurdas y calumniosas aseveraciones, publica
das de un modo tan inicuo, se estrellaron, como era de 
esperar, contra la sensatez y cordura del pueblo grana
dino que las reprobó y despreció, y contra la actitud y 
prudente conducta de sus dignas Autoridades que, bien 
persuadidas de la falsedad ae todo cuanto se nos impu
taba, se personaron en nuestro palacio arzobispal, y nos 
dieron con las más lisonjeras frases cuantas segurida
des y garantías podiamos apetecer. Otro tanto hicieron 
después nuestro Cabildo metropolitano por medio de 
tina comisión de su seno, varios individuos del clero de 
la capital y muchas personas de todas clases de la mis- 
tna, que vinieron á manifestarnos de nuevo su adhesión 
y su aprecio, y á hacernos ios más finos y leales ofreci
mientos, que agradecemos con todo nuestro corazón.

Inútil nos parece después de esto el asegurar que no 
conspiramos, que no hemos conspirado nunca, que no 
pensamos conspirar jamás, ni sabemos que conspire 
nadie de nuestras dependencias ni de nuestro clero De 
simple Sacerdote, de Catedrático, de Párroco, de Capi- 

y de Pelado, hemos enseñado siempre de palabra 
Uestr?*ej’eJmpl° á resPetar y obedecer á las Autoridades constituidas en todo lo que es de su resorte é in

cumbencia, «dando á Dios lo que es de Dios y al César

lo que es del César;» siempre hemos amado y predicado 
la paz y concordia entre los hombres, y de paz fué la 
primera palabra que brotó de nuestros labios en Grana
da; siempre hemos lamentado la guerra y la efüsiori 
justa ú: injusta de la sangre de nuestros hermanos* f  n§^ 
mpS hecho éúanto nos ha sidd posible para evitarla, f  
téiiémos la dulcísima, satisfáfleion de haber coofiéradO 
Sftbakraente fflüéÜis ¥bBes á fealvar la vida de algunas 
dbfegfá§tadob bondeñ&flos á rhúbrfc en Ufanada y fhefá 
dé Gf&fiadá;. tom o gbhsanioB halbrio siihiiftfe qüé seá 
brfecisa.con tflfio el dtfé pidá hulblfa aylida ihhalescjuié-' 
m  qu ileá ii ftiis opitiiahes p j í ta te  , püéS SfiMbs ...
rerfihs ser Prelado y protector fie todos nuestros aiocé- 
sanos, sin distinción de partidos; cuya conducta evan
gélica deseamos que siga constantemente nuestro clero, 
y sobre todo en las actuales circunstancias, como la 
más propia de nuestro sacerdocio, y la más conveniente 
á los altos interesas de la religión y del Estado.

Nada hubiéramos dicho de este desagradable suceso, 
que produjo cierta agitación y alarma en las primeras 
horas del dia de ayér, á no haberse hecho tan del do
minio del público y de la prensa; y á fin de que no lle
gue á los pueblos de nuestra diócesis, ó exagerado, ó des
figurado, ó malamente interpretado como suele sucéder 
én tales casos, y á fifi de dejar á salvo nuestro honor y 
él de todo nuestro clero, hemos creido oportuno hacer 
ésta breve y sencilla manifestación para conocimiento 
y tranquilidad de nuestros Párrocos y de nuestros ama
dos diocesanos

Granada 11 de Agosto de 1869 =Bienvenido , Arzo
bispo de Granada.,*

OBISPADO DE CUENCA.
Excm o. Sr.: En lá G a.c e t á  del 7 del actual; qué 

recibí ayer tarde, he leidó eí decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 4 del mismo, refrehd ído por V. E., 
y con el objeto de poner en el lügar que correspon
de al virtuoso clero de esta mi diócesis á la mayor 
brevedad posible, sin pérdida de correo contesto á 
cada uno de los artículos de aquel de lá manera 
más satisfactoria.

Ai primero, que en este Obispiádo de mi cargo 
ningún eclesiástico ha abandohado la iglesia á cjue 
está adscrito para lanzarse á com batir la presenté 
situación.

Ai segundo, que por lo mismo no me he visto 
precisado á adoptar medida aiguna canónica y pú
blica contra ninguno de mis dignos colaboradores.

Al tercero, que todos los individuos de nii amado 
clero se ajustan en su conducta á la línea que cons
tantemente y en todo tiempo les he marcado, corno 
puede verse en la colección de los Boletines d iócesá- 
nos y recientemente en mi pastoral de 20 de Mayo 
último, de ía que tengo la satisfacción de acom pá- 
ñar un ejemplar, no sin llamar la atención de V. E. 
sobre el contenido de ios párrafos cuarto y quinto. 
Y  tanto es así, que en el Boletín de la anterior sema
na he pagado á su virtud un tributo de justicia pu
blicando la circular que lo encabeza, y también re
mito. Ésto no obstante, ya tenia preparada para el 
número de esta misma semana el recuerdo, cuya 
copia va adjunta, y  verá desde luego la luz pública.

Al cuarto, que por ahora no hay necesidad de 
aplicar el castigo que en el mismo se indica á ningún 
eclesiástico de mi jurisdicción ; pues como acabo de 
expresar, atentos sólo al cumplimiento fiel de su mi
nisterio, procuran constantemente dar á Dios lo que 
es de Dios y al César lo que es del César.

Por lo demás, sin extenderme á ulteriores consi
deraciones que se agolpan á mi imaginación , me l i 
mito á consignar muy formalmente que íii yo hé 
contribuido con un solo céntimo al empréstito á qüe 
alude el preám bulo del decreto, ni tengo noticia de 
que lo haya hecho ninguno de los eclesiásticos d io
cesanos. Lo que sí es verdad, Excm o. S r ., es que yo 
estoy viviendo de prestado, porque nunca atesoré y 
siempre distribuí todos mis sobrantes entre los ne
cesitados, y que mi clero subsiste de la manera que 
expresa la indicada circular.

Lo que tengo el honor de participar á Y. E . , aun 
sin esperar la comunicación directa del mencionado 
decreto, que confio recibir según costumbre.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuenca-9 de 
Agosto de 1869.==Miguel, Obispo de C u en ca .= E x - 
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
O b i s p a d o  d e  c u e n c a .— Circular núm . 15.— Obispado 

de Cuenca.
T<]n ol nninoi’O antorior do cato 'Bolotiñ tuvinius la»

satisfacción inmensa de elogiar cual procedia el celo y 
abnegación con que vosotros, nuestros muy amados 
colaboradores y miembros del respetable clero diocesa
no, desempeñábais en las actuales circunstancias el ár- 
duo, penoso y sagrado ministerio que os está confiado: 
hoy, para completar el cuadro, vamos á añadirle un pe
queño retoque.

Habiéndoos inculcado siempre y recientemente en 
nuestra carta pastoral de 20 de Mayo últim o, cuya lec
tura y estudio una vez más os recomendamos, la más 
completa abstención de los negocios temporales, más 
aun los políticos, y muchísimo más de los que tendiesen 
á resultados de lucha material y de fuerza; vosotros 
habéis correspondido tan fiel y delicadamente á nues
tros déseos y esperanzas que, sin necesidad de usar Nos 
de la forma preceptiva, han bastado nuestros consejos 
para alejaros del pavoroso terreno déla fuerza material.

No sólo esto, sino que nos constan vuestros sacrifi
cios á favor de la conciliación y de la paz, entre los fie
les confiados á vuestro cuidado.

Por ello os enviamos nuestro más cumplido para
bién, á la vez que os encargamos continuéis en tan buen 
camino, y esto con todo el encarecimiento de que somos 
capaces. Inspiraos constantemente en las santas máxi
mas que consignamos en la expresada pastoral, y no 
escuchéis otra voz que la de vuestro Prelado que, atento 
únicamente á promover la gloria de Dios y procurar la 
salvación de las almas, os conduce siempre por los ca
minos que nos trazara nuestro Divino Maestro y Salva
dor y su santísima esposa la Iglesia. Hacedlo asj, y os 
librareis y nos librareis de graves disgustos, al paso que 
palpareis los más saludables resultados.

Palacio episcopal de Cuenca 9 de Agosto de 1869.= 
Miguel, Obispo de Cuenca. =  Es copia. =  Hay una rú
brica.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Publicada por primera vez en la G a c e t a  de 12 de 
Enero último la vacante del título de Duque de Santa 
Cristina, sin que se haya presentado hasta el dia inte
resado alguno á reclamarle; cumpliendo lo dispuesto en 
el real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez 
la vacante de la expresada dignidad para que los qüe 
se consideren con derecho^ á ella puedan acudir al Mi
nisterio de Gracia y J usticia dentro de término de seis 
meses á fin de obtener la oportuna declaración á su fa
vor, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente 
y los atrasos de lanzas y medias anatas si los hubiere.

Madrid 21 de Agosto de 1869.= El Director general, 
Juan García de Torres.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones de 
títulos de la Deuda del 3 por 100 diferido, expedido por 
la Caja de Efectos de este establecimiento en 14 de Ju
nio último, y perteneciente á un depósito voluntario fe
cha 22 de Julio de 1868, ascendente á 19.200 escudos 
nominales, y señalado con los números 57.906 de entrada 
y 36.482 del registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general ^establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda,; bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentarlo.

Madrid 21 de Agosto de 1869. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

 ̂ Se arrienda en pública subasta por tiempo de 10 
anos los cuatro tranzones dé tierra de labor que contie
ne la huerta Valenciana ó de Secano, perteneciente al 
Patrimonio que fue do la Corona en Araniuez. La su
basta tendrá lugar el dia 24 del corriente mes, á las 
once de su mañana, en aquella Administración, donde 
se hallara de manifiesto el pliego de condiciones á los 
Imitadores.

Madrid 14 de Agosto de 1869,=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Nú m . 474.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
CARPETA de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes dé Propioé 
f/ provinciales enajenados desde el%de Octubre de 1850 

.■jen adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dir 
'reccion general se remiten ás la de la Deuda públictí 
pñt*a que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. Sí* 
de la ley de 1 /  de Abril dé í$59, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
órden. CORPORACIONES. Rs. fents.

Provincia de Burgos.
64456 Ayuntamiento» de San

Felices   Agosto 1803... 13.333,34
64457 Idem de Santa María

Ananuñez.. Idem id . . . . . . .  .121,33
64458 Idem de id     Octubre i d . . . .  3.877,55
64459 Idem de San Medel... Noviemb. 1862 540,27
64460 Idem de i d .     Marzo 1863 . . .  273,07
64461 Idem de Villamedia-

nilla...........................Setiembre i d . . 1.605,33
64462 Idem de Valdeporres. Mayo id  712
64463 Idem de Villañueva de

Rampalay................  Abril id . . . . . .  856
64461 Idem de Villella.Marzo id ... . .  160,53
64465 Idem de i d . . . .Julio id  570,67
64466 Iderii dé Villasur de

Herreros...................Febrero id  211,20
64467 Idem de Villasuso de

Mena.........................Mayo id   18,03
64468 Idem de Villasidro.. .  Febrero id  2.675,31
64469 Idem de Valdezáte . . .  ídem 1 8 6 2 .... 4.231,15
64470 Idem dé id .     Diciembre id . . 4.231,15
64471 Idem de Villañueva las

Carretas...................Setiembre 1863 4.013,86
64472 Idem de Valles.Mayo id   1.099,14
64473 Idem de Viilaéspasa.. Junio id   82,27
64474 Idem dé Villaivilla So-

bresierra.   Marzo i d . . . . . .  321,07
64475 ídem de Villafuertés.. Febrero 1862.. 2.267,74
64476 Idem de id    Marzo id .........  113,07
64477 Idem de Villatuelda.. ídem 1863- 2.262,40
64478 Idem de Vizcaínos - . .  Febrero id ----- 906,67
64479 Idem dé Vülorejo Enero id . . .  .. 880,94
64480 Idem de Vadocondes. Marzo id . 10.746,45
64481 Idem de id ...................Abril id .............  204,80
64482 Idem de Villalmanzo. Febrero 1862.. 1.093,33
64483 Idem de id ..................Diciembre id . . 1.093,38
64484 Idem de id ..................Marzo 1863 . . .  2.144
64485 Idem de Villarmero.. Febrero 1862.. 219,74
64486 Idem de id ..................Diciembre i d . . 219,74
64487 Idem de i d .  ............. Mayo 18 6 3 .... 1.130,67
64488 Idem de Visjüeces . . .  Febrero 1862.. 987,73
64489 Idem de i d . ................Diciembre id . . 987,73
64490 Idem de Villafranca

Montes de Oca Agosto 1868 . .  85,33
64491 Idem de Yaldeande... Mayo id   2.270,40
64492 Idem de Vizmalo . . . .  Febrero 1862.. 4 592
64493 Idem de id .................. Diciembre i d . . 4.592
64494 Idem de id ...................Julio 1863 . . . .  32
64495 Idem de i d . . .  Setiembre id . . 51,84
64496 ídem de Villaquiran

de la Puebla Agosto id  7.710,94
64497 Idem de Villañueva

de Argaño . . . . . . . .  Setiembre i d . . 3.235,56
64498 Idem de Villaivilla de

Búrgos  .............. Marzo id .  14.469,33
64499 Idem de Villasandino. Febrero id . . . .  661,33
64500 Idem de id ...................Abril id..............  56,47
64501 Idem de id ...................Julio id.............. 117,33
64502 ídem de i d .  ...............Octubre i d . . . .  410,67
64503 Idem de Villamartin

de Sotoscueva Abril id   11.424
64504 Idem de Villaverde

Mongina................... Marzo i d   34.805,54
64505 Idem de i d .  ...............Abril i d ............. 2.780,81
64506 Idem de V ileña.. . . . .  Marzo id.........  534,45
64507 Idem de Villangomez. Idem i d   8.752
64508 Idem de Villagiran de

los Infantes  Mayo id   1.072,62
64509 Idem de id ..................  Setiembre id . . 9.465,88
64510 Idem de Villañueva de

Gum iel.....................Julio id  112
64511 Idem de Villahoz... . .  Marzo id . . . . . .  7.920
64512 Idem de Villalivado . .  Setiembre i d . . 533,33
(34513 Idem de Villalvos Marzo id..........  21,87
64514 Idem de Valdelateja.. Mayo i d .  -----  2.453,33
64515 Idem de Villamayorde

los Montes...............Febrero 1862.. 982,40
64516 Idem de id ...................Diciembre id . . 982,40
64517 Idem de id .     Abril 1 8 6 3 .... 494,86
64518 Idem de id    Junio id   2.704
64519 Idem de Villalva de

D uero.......................Mayo id ..............  757,33
64520 Idem de Valcabado de

R oa........................... Febrero id   3.376
64521 Idem de Villaldemiro. Abril i d .........  112
64522 Idem de id ...................Julio id ; ............  2.116,22
64523 Idem de Vivar del Cid. Agosto id.......  105,04
64524 Idem de id.  ...............Setiembre id . . 696,05
64525 Idem de Villoveta... .  Marzo id.........  261,33
64526 Idem de Villegas Julio id  4.032
64527 Idem de Villaverde del

Monte i .  Marzo id  1.373,28
64528 Idem de Villaescusa de

R oa ....................... .... Febrero id . . . .  653,33
64529 Idem de id    Mayo id   3.893,33
64530 Idem de Viilamel de

la Sierra................. Marzo id...........  213,33
64531 Idem de Valluercanes Enero i d   2.389,33
64532 Idem de Villavieja. . .  Abril id . . . . . .  1.047,20
64533 Idem de id ................. Setiembre i d . . 2.087,47
64534 Idem de id ..................Octubre i d . . . .  336
64535 Idem de Villavacil. . .  Mayo id .......... 14,29
64536 Idem de Villadiego.. .  Febrero id. . . .  10.391,57
64537 Idem de Valdorros.. .  Junio id   3.040
64538 Idem de id ...................Agosto id . . . . .  189,22
64539 Idem de Valverde de

Miranda................... Idem i d .............. 747,73
64540 Idem de Vallarla de

Bureba.....................  Febrero 1862.. 1.136
64541 Idem de id ..................Diciembre id . . 1.136
64542 Idem de Villafruela ..  Enero 1863 . . .  2.613,33
64543 Idem de id ..................Julio id . . . , . . .  5.232
64544 Idem de id ..................Setiembre i d . . 1.171,07
64545 Idem de Villagonzalo

Pedernales...............Febrero id . . . .  1.098,67
64546 Idem de id ...................Marzo id   674,67
64567 Idem de id ...................Abril id   1.512
64548 Idem de Ubierna Febrero id. . . .  648,54
64549 Idem de Urones . . . . .  Marzo i d . . . . . .  311,04
64550 Idem de Uzquiano.. .  Agosto i d . . . , .  1.232
64551 Idem de Uzquiza Marzo id  8.557,87

Madrid 18 de Junio de 1869.=El Director general’ 
Fernandez.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

Los pensionistas de todas ciases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes , se servirán presentar en la misma desde el dia 25 
al 29 inclusive la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan y suscri
biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según real órden de 5 de Mayo de 1868, comunicada á 
esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública, los Jefes de Administración y demás 
pensionistas dispensados de justificar su existencia por 
medio de fé de vida han de consignar de su puño y le
tra en los oficios que al efecto dirijan la circunstancia 
de no recibir otro haber de los fondos generales, provin
ciales ni municipales más que el acreditado en la nó- 
mi0na ’o Para cuya documentación se remiten con el 
V.° B.° de la Autoridad civil ó local los que residan 
fuera de esta corte.

Madrid 21 de Agosto de 1869.==P. V ., José Manso.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 30 del corriente se celebrará su
basta pública en la Casa Consistorial de Navalcarnero 
para arrendamiento de una vivienda en la casa llamada 
la Posada de las Animas, sita en la plaza de dicho pue
blo, por término de dos años y 40 escudos de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica y 
Secretaría del citado Municipio, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 21 de Agosto de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.  2

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

B IENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION P Ú B L IC A .-VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

CARPETA de las relaciones examinada y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida 
Úhmí fyue pfé&ltciáñfM^ enatyps á los ̂ m blecim ientos que se expresan y del capital nominal 
que tés corresponde, tás cuales remiten 8  la BWeccion general ae la Deuda pública para  que emita é  
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por \ 00; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

NUMERO

de órden.

Provincias 

de qué prócédeh. Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líqúidá anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

, Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

BENEFICENCIA.

MES DE SETIEMBRE DE 1865.
13751
13752
13753

Jaén....................... Beneficencia de Higuera dé Cálátravá. 
Pobres de la parroquia de F orcarey : . .  
Hospital de Castrourdiales. i . .  ---------------

MES DE OCTUBRE:

0,921
17,540
25,115

30,700
584,667
837,166

0,247
4,565
7,361

Pontevedra. . . . .  
Santander.. . . . . .

13754
13755
13756

Pontevedra.. . . . . Hosnital de la hiiidád de Túv. 201,835
3,807

6.727,834
126,900

•

Oréiise. . . . . . . . .
Santander..........

Idem de Rivádaviá. ..................................
Cssa provincial de expósitos de San

tander..........................................: ...............

MES DE NOVIEMBRE.

38,155
0,887

2,773 99,100 0,610

13757
13758
13759

Pontevedra.......... Hospital de Tuy ........................................ 2,812
18,274

93,734 0,314 
% 002Idem ....................

Santander............
Pobres de la parroquia de Forcarey. .. 
Casa provincial de expósitos de San

tander.. ............................i .....................

MES DE DICIEMBRE.

609,134

5,241 174,699 0,746

Í3760 Pnnt.pvpfl va 2,753 91,767 0,090
MEé DE ENERO DE Í8 6 6 .

13761 Búrgos........... Hospital de Barrantes de Búrgos........... 6,823 227,433

MES DE ABRIL.

*,982

13762 Teruel................... Pió legado de Martin Miguel Sebastian 
de Mora..................................................... 1,695 56,500 0,376

41,26113763 Toledo................ .. Hospital de lá Consolación lie Torrijos..

MES DE JUNIO.

190,540 6.351,329

13764
13765
13766

Búrgos..  . . . . . . . Hospital de San Juan de Búrgos........... 0,510
4,600

29,545

17 0,032
0,143
1,780

Idem. ¿. . . . . . . . Idem de Villadiego..................... ................ 153,333
Idem. ................... Idem de Villafranca Monteé de Oca. . . . 984,833

MES DE JULIO.

13767 B úr¿?os............... Hoápital de Villadiego. . . .  i ..................... 5,880 196 9, 'ínci

MES DE OCTUBRÉ.

iV) i i J

13768
13769

Búrgos. . .  . . . . . Hospital de San Juan de Búrgos .............
Obra pia denominada de Ckstil de Peo

nes. ................... ................ .'......................

3,618 120,600 0,809
I d e m ......... .... ¿ ..

3,745 124,833 0,734
2,364
0,632
0 393

13770
13771
13772

Idem. ................... Hospital de Villafranca.. .  ........................ 12,438
3,324

414,599
Idem . . . . . . .  • Idem de Santa María del Campo............. 110,800
Teruel . . . . . . . . . Idem de Mosqueruela. .............................. 1,799 59,966

MES DE NOVIEMBRE.

13773 Búrgos • . . . . . Hospital de Barrantes de Búrgos........... 19,956 665,200 2,488

MES DE DICIEMBRE.

13774
13775

Búrerns . . . . Hospital de Villafranca.. .  i ........................ 1,298
2,813

43,266 0,049
0,050

18,244
Idem. . . . .  . . . Idem de Santa María del C am po.. . . . . 93,766

13776 Madrid Idem de Antezana........... ..; .............. 453,628 15.120,929

MES DE ENERO DE 4867.
13777 Búrgos . . .  i . . . Hospital de Barrantes de B ú rgos ._____ 5,445

9,909
5,372

181,500 2,371
13778 Idem . .  . . Idem dé San Jüan de Búrgos.......... . 330,300 4,493

2,436
0,571

13779 Idem ........... . . . . Idem de Villadiego............ ....................... 179.066
13780
1378Í

Idem Idem de Villafranca. . . . ¡ . . .  .............. 1,165 38,833
11.569,383Madrid. . Idem dé Antezaria......................... ............ 347,080 148’,817

MES DE FEBRERO.

13782 Búrgos. . . »  . Hospital de San Juan de Búrgos........... 22,072
1,146

735,733 7,618 
0 41013783 Idem Idem de Villadiego............ i . .................. 38,200

23,633
27,933

13784 Idem . . Idem de Villafranca................................... 0,709
0,838

0’,253 
0,29413785 T eruel.. . . .  . . . Idem de Mosqueruela. . . .  ¡ .....................

MES DE MARZOi

13786
13787

Búrgos.................
Idem............... ..

Hospital de Barrantes de B ú rgos ..........
Idem dé Villafranca....................................

2,208
1,679

73,600
55,966

0,578
0,490

MES DE ABRIL.

13788 Búrgos í . Hospital de San J uan de Búrgos.. . . . . . 0,151 5,033 0,029

MES DE AGOSTÓ.

13789 Búrgos......... ........ Hospital de San Juan de Búrgos............ 33,470
1,829

1.115,666
60,966

12,929
0,72213790 Teruel . . . . . . . . . . Legado del Obispo de T eruel.; ...............

MES DE SETIEMBRE.

13791 Búrgos. . . . . . . . . Hospital de V illadiego.. . .  i ..................... 1,308 43,600 0,364

MES DE OCTUBRfc.

13792 B úrgos................. Hospital de Barrantes de Búrgos . . . . .  
Idem de Villafranca....................................

25,316
17,957

1,258

843,866
598,566
41,933

5,479
13793 Idem ............. 3,341

0,220
7,152
2,523

13794 Idem............... * .. Idem de Santa María del Campo............
13795
13796

Gerona...........
Idem .....................

Hospicio dé O'lot..........................................
Hospital de Gerona.....................................

36,665
10,466

1.222,167
348,867

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

MES DE OCTUBRE DE 1865.
13797 Lugo ............. .. i . . Escuela de niñas pobres dé Mondoñedo. 

Escuelas de niñas de Mondoñedo...........
7,238
3,905

241,266
130,163

1,721
13798 Idem. . 0,952

MES DE MARZO DE 1867.
13799 Burgos................. Colegio de San Nicolás de B ú rgos .. . . . 2,811 93,700 0,805

MES DE MARZO DE 1868.
13800 Búrgos. . ¿ ¿ ¿ Obra pia de Ramila, fundáda en Este- 

par. ................... i ............ ................ 1,236
3,228

54,896

41,200
107,600

1.829,866

0,327
13801 Baleares............... Instituto Balear¿ . ; . . . . . ............... 0,937
13802 Soria............. Magisterio de Baraona. ................. 13,987

MES DE ABRIL.

13803 Navarra................ Magisterio de Iraizoz.................................. 18,584 619,466 3,309

MES DE OCTUBRE.

13804 Búrgos......... .. Obra pia de la preceptoría de Covarru- 
bias, agregada hoy al Instituto pro
vincial....................... ................................. 3,247 108,233 0,818

7,17413805Idem..................... Escuela de Bascuñana............................... 41,563 1.385,633

MES DE NOVIEMBRE.

13806 Búrgos. ............... Obra pia de la Escuela de Quintanilla
Sobresierra...............................................

Cátedra de latinidad de Medina de Po13807 Idem......................
15,260 508,666 2,466

mar............................................................. 6,381 212,700 0,856

Madrid 20 de Agosto de 1869.=E1 Director general, P. I., Güell y Renté.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS.

R e s u m e n  del movimiento de fondos de dicho estableci
miento en su casa central t plaza de las Descalzas, y 
sus dos auxiliares, plazuela de SanMülan, núm. 11, y 
Corredera de San Pablo, núm. 22, en la semana que 
termina hoy 22 de Agosto de 1869.

Rs. Cents.

Existencia en 15 de Agosto de 1 8 6 9 .... 300.734,24

INGRESOS.

Recibido por desempeños de 
papel del Estado, alhajas, 
ropas y otros efectos.. . .  411.780 20

Idem en depósitos y por * *
otros conceptos................ ara Q9Q 75

ídem por las imposiciones 01*ww’ í0 
hechas en la Caja de 
Ahorros, á saber:

Im ponentes 
Imponentes que TOTAL

nuevos. ya lo eran, im ponentes.

35 159 194 50.170
--------------------  593.879$;

Suma.......................  894.614,1^
SALIDAS.

Por los empeños sobre pa
pel del Estado, alhajas, 
ropas y otros efectos.. . .  448.440

Por devolución de depósi
tos y otros conceptos  20.996,02

Por reintegros en la Sec
ción central de Caja de 
Ahorros, á saber:
Pagos Pagos TOTAL

por saldo, á cuenta, de pagos.

37 12 49 69.898,02 „ , nn-------------   539.334 9̂0

E x is t e n c ia  en este dia.. ■. 368.879,29

Los Directores Consejeros , Marqués de la V ega  de 
Arm ijo.=José Abascal.=José Pulido y Espinosa.^*»®” 
mon María Calatrava.=Vicente Rodríguez.



D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

M O V I M I E N T O  D E  L A  P O B L A C I O N  D E  E S P A Ñ A  E N  E L  A Ñ O  D E  1 8 6 7 .

N úmero 46.

Contrayentes en primeras, segundas ó más nupcias en las capitales de provincia durante el año
de 1867.

N úmero 47.

Contrayentes por primeras, segundas, terceras ó iM s nupcias en 1867 en las provincias,

con segregación de las capitales.

N úmero 18.

Contrayentes por prim eras, segundas, terceras ó más nupcias en las provincias durante el año
de 1867,

PROVINCIAS.

pr im e r a s  n u pc ia s . segundas n u p c ia s .
terceras

Ó MÁS NUPCIAS. TOTAL GENERAL. PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS.
TERCERAS 

Ó MÁS NUPCIAS. TOTAL GENERAL. PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS.
TERCERAS 

Ó MÁS NUPCIAS.
to tal  GENERAL.
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A vila . ...................
B adajoz..................
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C áceres...................
Cádiz........................
C anarias.................
Castellón . . . . . . .
C iudad-R eal..........
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C o ru ñ a ...................
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439
224
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76
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4.682
213

94
386
404
463

60
258
239

52
443
434

52
443

52
434
157
400 
46o 
410 
459

2.705
720
741
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90
226
445
34

425
236

83 
766
43

452
79

401 
874 
338 
455

84 
726

378
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442
378
452
292
782

3.364
426
488
772
202
326
420
516
478
404
286
862
404
286
404
262
314
200
330
220
348

5.440
4.440
4.482

422
480
452
290

62
250
472
466

4.532
86

304
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4.742
676
310
168

4.452

413
1.287
2.537
1.729

970
2.421
1.246
3.790
4.757 
4.799 
4.721 
4.542
4.757 
4.569 
2.044 
3.424 
4.526 
4.983 
2.439 
4.252

840
4.064
4.903
2.184
2.027
4.878
4.478
2.138
4.043
2.134
1.874
4.750
2.306
2.755
1.497
2.700
4.650
1.489

905
1.972
4.026
2.055
4.520
2.032
3.696
4.340

984
1.629
2,215

449
4.378
2.714
1.834
4.034
2.573 
4.358 
4.141 
1.889 
4.931 
4.844 
1.626 
1.867 
4.701 
2.187
3.573 
1.616 
2187 
2.559 
4.296

909
1.083
2.030
2.307
2.240
2.111
4.271
2.311
1.064
2.261
2.025
1.803
2.488
3.006
1.290
2.860
4.776
4.285

952
2.045
1.144
2.255
1.644
2.160
4.002
4.402
4.019
4.798
2.348

862
2.665
5.238
3.563 
2.004 
4.994 
2.604 
7.931 
3.646 
3.730 
3.535 
3.438 
3.624 
3 270 
4.228
6.997 
3.142
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4.998 
2.548 
1.749 
2.147 
3.933 
4.488 
4.267 
3.989
2.449
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2.107 
4.392 
3.899 
3.553 
4.794 
5.764 
2.487 
5.560
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1.857 
4.017
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4.310 
3.164 
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7.698 
2.712 
2.003
3.427
4.563
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3 58 
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5
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8
28 
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2
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5
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510
1.515
^.957
1.974
•1.104
2.799
1.426
4.540 
2.134 
2.163 
1.962 
1.689 
2.085 
1.844
2.382 
3.701 
1.830
2.423 
2.778 
1.509

973
1.194 
2.298 
2.514 
2.458 
2.333 
1.395
2.424
1.195 
2.430 
2.189 
2.026 
2.656 
3.217 
1.419 
2.977 
1.947 
1.347 
1.109
2.196 
1.287 
2.497 
1.868
2.383 
4.468
1.541 
1.107 
1.984 
2.662

510
1.515
£.957
1.974
1.164
£.799
1.426
4.540 
£.134 
£.163 
1.96£ 
1.689 
£.085 
1.844 
£.38£ 
3.761 
1.830 
£.423 
£.778 
1.509

973
1.194 
£.£98 
£.514 
£.458 
£.333 
1.395 
£.4£4
1.195 
£.430 
£.189 
£.026 
£.656 
3.£17 
1.419 
£.977 
1.947 
1.347 
1.109 
£.196 
l.£87 
£.497 
1.868 
£.383 
4.468
1.541 
1.107 
1.984 
£.66 £

1.0£0
3.030
5.914
3.948
£.328
5.598
£.852
9.080
4.268
4.326
3.9£4
3.378 
4/170 
3.688 
4.764 
7.5££ 
3.660 
4.846 
5.556 
3.018 
1.946 
£388 
4.596 
5.028 
4.916 
4.666 
£.790 
4.84-8 
£.390 
4.860
4.378 
4.052 
5.312 
6.434 
£.838 
5.954 
3.894 
£.694 
£.£18 
4.392 
£.574 
4.994 
3.736 
4.766 
8.936 
3.082 
£.214 
3.968 
5.324

560
1.401
£.711
1.896
1.035
£.550
1.560
5.453
1.943
1.880
£.070
1.604
1.890
1.614
£.257
3.649
1.565
£.096
£.821
1.294

960
1.440
£.009
£.323
£.414
£.009
1.263
£.280
3.333
£.767
£.480
1.920
£.382
£.957
1.317
£.726
1.758
1.393

969
£.652
1.063
2/182
1.579
£.109
4.397
1.645
1.405
1.700
£.799

603
-t.Nm
2.911
2.019 
1.104 
2.705 
1.709 
C.645 
2.079
2.019 
2.168 
1.723 
2.007 
1.750 
2.418 
3.795 
1.639 
2.312 
2.954 
1.339 
1.034 
1.129 
2.138 
2.455 
2.327 
2.246 
1.362 
2.462 
3.525 
2.923
2.703 
1,985 
2.568 
3.214 
1.417 
2.890 
1.89-1 
1.497 
1.027 
2.754 
1.183 
2 394 
1.7-14 
2.245 
4.762
1.703 
1.154 
1.877 
2.962

1.163
£.908
5.688
3.945
£.139
5.£5o
3.869

10.798
4.0££
3.899
4.838
3.3£7
3.903
3.364
4.675
7.444
3.££4 
4.408 
5.775 
£.633 
1.994 
£.£39 
4.147 
4.778 
4.4-41
4.£55 
£.6£5 
4.74£ 
6.858 
5.69£ 
5.183 
3.905 
4.950 
6.171 
£.734 
5.616 
3.649 
£.890 
1.996 
5.406 
£.£4-6
4.576 
3.£93 
4.354 
9.159 
3.3£0 
£.£59
3.577 
5.761

133
£43
448
£5£
195
369
£47

1.0£4
375
365 
£69 
176 
331 
£75 
£64 
350 
301 
44£ 
367 
£54 
149 
189 
399
338 
4£G 
475 
££4 
£97 
556
366 
438 
309 
359 

■468 
£4£ 
£81 
300 
186 
£09 
304 
£45 
458
339
356 
903 
£50 
149
357 
561

94
149
263
137 
131 
219 
107 
863 
287 
238 
•180

66
238
144
217 
203
212 
248
245 
210

81
114
280
213 
228 
247
138 
119 
369 
219
223
246 
178
224 
148 
117 
174

85
156
203
133
240
218 
231 
548 
167 
105 
181 
412

££7
39£
711
389
3£6
588
3d4

1.587
63£
600
449
848
566
419
584 
555 
513 
690 
618 
464 
£30 
£43 
679 
551 
648 
7£3 
368
416 
985
585 
661 
555 
534 
686 
387 
398 
474 
£71 
365 
507 
378 
69£ 
557 
587

1.448
417 
£54 
538 
973

6
10
19
15
10
£6
10
45
£9
1£

9
10
£1
15 
19

1
16 
£8 
£1
13 

7
7 

£1 
10 
£4
14 
18
6

11
17
1£

8 
5

£4
5 
1

44
4

14
6 

£ £
15 
£9 
19 
39 
14

8
11
£8

£
4
4 
7
5 

£1
1

14
11

3

1
6 

10
5

»
11

6 
10 
18

1
3

11
3
3 
5
5 
£
6 
6
4 
6 
3
5 
£ 
1
7 
J 
9 
5

14
15 
1.5

8
3£

7
3

10
14

8
14
£3
£ £
15 
47 
11 
59 
40
15 

9
11
£7
£5
£4

1
£7
34
31
£5

8
40
3£
13 
£7 
19 
£3

8
17
£3
16
14 

8
£9

7
£

£1
5

£3
11
36
30
44
£7
71
£1
11
£1
4£

699 
1.664 
3.178 
2.163 
1 240 
2.945 
1.817 
6.222
2.347 
2.257
2.348 
1.790 
2.248 
1.904 
2.640 
4.000 
1.882 
2.566 
3.209 
1.561 
1.116 
1.246 
2.429 
2.671 
2.558 
2.498 
1.505
2.583 
3.900 
3.150 
2.930 
2.237 
2.746 
3.443 
1.564 
3.008 
2.072
1.583 
1.192 
2.962' 
1.330 
2.649 
1.947 
2.484 
5.339 
1.879 
1.262 
2.068 
3.388

699 
4.654 
3.178 
£.463 
4.£40 
£.945 
1.817 
6 . »  
£.347 
£.£57 
£.348 
1.790 
£.£48 
1.904 
£.640 
4.000 
1.88£ 
£.566 
3.£09 
1.561 
1.116 
l.£46 
£.4£9 
£.671 
£.558 
£.498 
4.505 
£.583 
3.900 
3.150 
£.930 
£.£37 
£.746 
3.443 
1.564 
3.008 
£.07£ 
1.583 
4.19£ 
£.96£ 
1.330 
£.649 
1.947 
£.484 
5.339 
1.879 
l.£6£ 
£.068 
3.388

1.398
3.308
6.356
4.3£6
£.480
5.890
3.634

1£.444
4.694
4.514
4.696
3.580
4.496
3.808
5.£80
8.000
3.764
5.13£
6.418
3.4££
£.£3£
£.49£
4.858
5.34£
5.116
4.996
3.010
5.166 
7.800 
6.300 
5.860 
4.474 
5.49£ 
6.886 
3.1£8 
6.016 
4.144
3.166 
£.384 
5.9£4 
£.660 
5 £98 
3.894 
4.968

10.678
3.758
£.5£4
4.136
6.776

T o t a l . . . 42.545 43.352 25.867 2.306 4.497 3.803 49 24 70 44.870 44.870 29.740 88.341 94.613 182.924 14.529 8.608 23.137 699 318 1.017 103.539 103.539 £07.078 100.826 107.965 £08.791 16.835 10.105 £6.940 748 339 1.087 118.409 118.409 £36.818

SECCION C EN TRA L DE COMUNICACIONES 
( CORREOS).

Cartas detenidas por falta  de franqueo en% 1 de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

4£7 Adelaida A rguelles.................... Escorial.
428 Blas M arin ...................................Vera.
429 Director de El Progreso León.
430 Federico Fernandez..................  A lmendralejo.
431 Gabriel G arcía . .........................Escorial.
432 Gerardo López............................ San Sebastian.
433 Joaquín Vega , ..................Búrgos.
434 Juan T rabado» ...........................Almendralejo.
43o Mariano Odriozola.....................Segovia.
436 Manuel Caballero..........................Covadonga.
437 Manuel Arcas.............................. Bicfia.
438 Marquesa de la G arantía Ecija.
439 R ita  M oreno................................Jerez.
440 Raim undo R u b io . _________ León.
441 Rufino M artin . .........................Riaza.

M adrid 22 de Agosto de 1869 .=  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E BU LL A S.

D. A ntonio Marsilla G i l , P residente del A yun ta
m iento constitucional de esta villa de Bullas.

Hago saber que esta corporación m unicipal, asocia
da de doble núm ero de m ayores contribuyentes, ha 
acordado en sesión de 4 del actual crear un  ‘ partido 
médico de prim era clase, consistente en un Profesor de 
ám bas facultades, con la dotación anual de 600 escudos 
satisfechos por m ensualidades vencidas, con arreglo 
todo á lo m andado en el reglam ento de 11 de Marzo 
de 1848.

E n su v ir tu d , y autorizado com petentem ente el 
A y u n tam ien to , se anuncia la vacante de dicha plaza 
por térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia.

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Li
cenciados en Medicina y C irug ía , y p resentar sus soli
citudes docum entadas en esta Alcaldía en la forma p re 
venida en el art. 27 del expresado reglam ento y dentro 
del plazo señalado.

Se advierte que no hay  otro Facultativo de la clase, 
y sí sólo un Cirujano m inistrante, constando este pueblo 
de 1.400 vecinos.

Bullas 18 de Agosto de 1869 .=  A ntonio M arsilla .=  
Por su m andado , José María A rtero , Secretario.

B —44

a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  a l i c a n t e .

Deseosa esta corporación de rem ediar por completo 
la falta de aguas potables que viene sufriendo la ciudad 
de A licante, se ha propuesto abrir un concurso en el 
que puedan presentarse los estudios ó Memorias para 
llevar á cabo tan im portante obra, con sujeción á las 
disposiciones siguientes:

1.* Queda abierto el expresado concurso por té rm i
no de 30 dias, á contar desde el último en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.a Los Ingenieros y Arquitectos que deseen tom ar 
parte en él formarán y rem itirán á la Secretaría de este 
A yuntamiento en el térm ino prescrito una Memoria 
en que consten los datos necesarios para poder formar 
una  idea exacta acerca del punto m ás á propósito de 
donde puedan derivarse las aguas, la calidad de las 
mism as y precio aproximado de su conducción.

3.a Espirado el plazo y presentadas las Memorias, el 
A yuntam iento elegirá, prévio exámen de personas facul
tativas, la que reúna mejores condiciones, teniendo en 
cuenta para ello el sitio de donde se tomen, su cantidad, 
calidad y precio de conducción, adquiriendo la propie
dad de ella m ediante la cantidad que con su au tor se 
estipule.

4.a El au tor de la Memoria adquirida será nombrado 
director de los trabajos que para llevar á cabo el pro
yecto sea necesario.

Alicante 20 de Agosto de 1869.=E1 Alcalde, E. Mai- 
sonnave.= E l Secretario, Antonio G. Ordoñez. A—43

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  v i l l a r  d e  r e n a .

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento del 
Villar de Rena, partido judicial de la Serena, provincia 
de Badajoz, dotada con 330 escudos ánuos q.ue se cobran 
del fondo municipal en los meses de Abril y Setiembre.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á la Alcaldía de este pueblo hasta el dia 12 de 
Setiembre próximo en que el A yuntam iento procederá 
a su provisión; advirtiendo que se preferirá á los que 
recomienda el art. 1.® del real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Villar de Rena 19 de Agosto de 1 869 .= Juan  Mesa.
V—3 5 - 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HORCAJADA.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu 
lar de tercera clase de la villa de la Horcajada, provin
cia de Avila; consta de 300 vecinos; dista dos leguas del 
Barco y otrasjdos de Piedrahita; muy sano es el país,

con buen m onte de encina y roble: su dotación por la 
asistencia de una á 100 familias pobres 300 escudos 
anuales pagados por trim estres del presupuesto m un i
cipal, casa en que vivir, libre de contribuciones mónos 
la del subsidio, dos entradas en el m onte el año que se 
dé á cada vecino una; las igualas de los vecinos no po
bres producen 700 escudos anuales; asistiendo tam bién 
el Profesor de la Horcajada al pueblo de Encinares , de 
unos 60 vecinos, que le pagan en un solo dia una fa
nega de trigo cada uno por el año, algún otro emolu
mento, y el A yuntam iento por trim estres lo correspon
diente á pobres, sin que diste este pueblo del de la H or
cajada más que un cuarto de hora, ni haya tenido jam ás 
más Facultativo que el de la Horcajada, en la que tam 
poco ha habido hasta ahora más que un sólo Profesor 
para  todo el vecindario, que h a  satisfecho según la cos
tum bre  an tigua una misma cuota para la dotación del 
Facultativo: el partido se proveerá con las formalidades 
que previene el reglam ento de 11 de Marzo de 1868. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente docu
m entadas al Presidente del A yuntam iento en el término 
de 20 dias, contados desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia,

Horcajada 9 de Agosto de 1869.=E I Alcalde, Do
mingo Moreno. A—42

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE COMPETA.

D. Antonio Ortiz F ernandez, Alcalde constitucional 
de esta villa por la voluntad soberana de este pueblo, 
dem ostrada por sufragio universal.

Hago saber se halla vacante la plaza de prim era clase 
de M édico-cirujano titu lar de esta villa, dotada con 400 
escudos anuales satisfechos trim estralm ente de la caja 
m unicipal para  la asistencia de 300 familias pobres. 
Las demás condiciones del contrato que se ha de cele
b rar m erecieron la aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia por hallarlas arregladas al re
glam ento de d i de Marzo de 1868, y se hallan de m a
n ifestó  en la Secretaría del Municipio.

Los pretendientes dirigirán á mi autoridad sus soli
citudes en el térm ino de 30 d ias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial, con copia del título y hoja de servicios 
legalizados por N o tario , ó certificados por el Sr. Sub
delegado de Sanidad del partido donde residan, y rela
ciones de méritos docum entadas.

Competa 14 de Agosto de 1869. =  Antonio O rtiz .=  
E l Secretario , Sergio Gómez. C—71

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LAS B A L E A R E S.

El A yuntam iento de Calvia en 27 de Junio de 1868 
ingresó en esta sucursal de la Caja general de Depósi
tos 60 escudos en clase de necesario, núm. 1.803 de en
trada y 56 del registro de inscripción; y habiendo m a
nifestado el Alcalde de dicho pueblo que el resguardo 
talonario que se le entregó ha sido extraviado, se invita 
á la persona en cuyo poder pueda existir dicho docu
mento que lo manifieste en esta Adm inistración econó
mica; en la inteligencia que de no verificarlo ántes de 
dos m eses, á contar desde el dia de la publicación de 
este anuncio, se satisfará el depósito á favor del expre
sado A yuntam iento, quedando la Caja libre de ulterior 
responsabilidad.=Juan M. Martí. B —24

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PR O V IN CIA DE CUENCA.

D. Joaquín Ozores, Jefe de la Adm inistración eco- 
mica de esta provincia.

P or el presente y en virtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 124 del reglam ento orgánico del T ribunal de 
Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza por tercera 
y últim a vez á D. José Muñoz de la Isequilla, D. F ran 
cisco Javier de Azcona, D. Manuel Angel Lozano y Don 
José Cantero , Intendente, A dm inistrador de R entas, 
Contador y Tesorero que fueron respectivam ente de 
esta provincia en 1807, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  del Gobierno, se presenten en esta A dminis
tración á satisfacer los 1.295 escudos 900 milésimas en 
que han sido condenados como responsables subsidia
rios por el alcance que contrajo D. Ram ón Fernandez, 
estanquero que fué de Iniesta en el expresado año, el 
cual ha sido declarado insolvente por el Tribunal de 
Cuentas del Reino; en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro de dicho térm ino les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cuenca 18 de Agosto de 1869.=Joaquin Ozores.
C—69

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PR O V IN C IA  
DE SALAMANCA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta anunciada para el dia 7 del corriente para 
con tratar el servicio del Boletín de Ventas de esta p ro
vincia, he dispuesto, en virtud de lo prevenido en la rra l 
orden de 3 de Noviembre de 1858 y por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, se anun - 
cié nueva subasta aum entando el tipo que ha de servir 
de base para la m ism a, y que ha de celebrarse el 
dia 26 de Setiembre próximo en esta A dministración y 
hora de doce á una del mismo dia, con sujeción á las 
prescripciones del real decreto de 27 de Febrero de 1852,

y al pliego de condiciones aprobado por real orden 
de 3 de Noviembre de 1858 que se inserta á con tinua
ción.

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
hayan  de interesarse en la subasta; en la inteligencia 
de que para que les sean adm itidas las proposiciones es 
imprescindible que acompañen á las mismas el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos 
de esta capital la cantidad de 20 escudos, «en cumpli
miento de lo preceptuado en la condición 9.a de Jas in 
dicadas.

Los pliegos de proposiciones deberán depositarse en 
la caja que se hallará en la portería de la A dm inistra
ción hasta la hora en que tend rá  lugar la subasta, con 
arreglo  á lo dispuesto en la condición 11.

Salam anca 20 de Agosto de 1869.=F . de Sales Or
doñez.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta
para la publicación del Boletin oficial de Ventas de
Bienes Nacionales de la provincia de Salam anca.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por tres años, 
á contar desde que se le comunique la aprobación de la 
su b as ta , insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y los de arrien
dos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo 
de Bienes nacionales por lo que se refiera á ven tas, no 
insertando en él otros anuncios que los relativos al ob
jeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
d é la  provincia, siendo responsable de cualquier error 
de im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los 
que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletin , no pudiendo usar otro que 
el de t in a , con exclusión del con tinuo , de las mismas 
dimensiones que el del pliego común del se llo , y de 
igual calidad al que está de manifiesto en las oficinas de 
la Comisión principal de Ventas.

4.a E l tipo de la letra que se empleará en la im pre
sión será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin  
dentro de las 24 horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a E l núm ero de ejemplares que ha de tira r el edi
to r al precio de contrata será el de 400, fijado por el Co-, 
misionado de V entas; de los que entregará tres en el 
Gobierno de provincia, otros tres en la A dm inistración 
de Propiedades y Derechos del Estado, uno en la Con
taduría  de Hacienda púb lica , otro en la Tesorería de la 
m ism a, otro al Ingeniero de Montes, otro á cada indivi
duo de la Jun ta  provincial de V entas, rem itiendo otro 
franco de porte á cada Diputado á Cortes por esta pro
vincia, y entregando los restantes hasta el núm ero indi
cado en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones an te rio res , quedará por sólo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente 
los perjuicios irrogados, á juicio de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, con las sum as 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedan
do á salvo su derecho para entablar sus reclamaciones 
ó demandas por la via contencioso-adm inistrativa; en 
la inteligencia de que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 14 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

8.a La fianza ó garantía de que tra ta  la condición 
anterior consistirá en 450 escudos en metálico, ó su 
equivalencia en papel de la Deuda consolidada ó diferi
da á precio de cotización ei dia siguiente al de la su 
basta , ó acciones de carreteras por todo su valor.

9.a P ara  presentarse como licitador á la subasta han 
de consignarse precisamente 20 escudos en metálico en 
la Caja de la Administración económica de la provincia, 
acreditando con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados con excepción del del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el rem ate 
por la Dirección general y  llene el adjudicatario la con
dición que precede.

40. No se adm itirá postura que exceda de 50 milési
mas de escudo por cada pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principia el rem ate; trascurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in 
m ediatam ente los A dministradores á esta Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de aquel á fin de 
que, haciéndolo esta a l a  A dm inistración, recaiga la 
aprobación y aceptación superior correspondiente si no 
hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá 
efecto.

 ̂ 42. En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus auto
re s , segunda licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicando el rem ate al mejor postor.

43.  ̂ El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la real orden 
de 44 de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Jefe de la Administración econó
mica de esta provincia el dia 2 de Setiembre próximo, y 
hora de doce á una , con asistencia del Jefe de la In 
tervención, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y Oficial Letrado.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al 
público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga.

46. La p u b l ic a c i ó n  d e l  Boletin de Ventas n o  i m p e d i 
r á  s e  a n u n c i e n  ta m b ié n  la s  s u b a s t a s  d e  las f in c a s  e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ó e n '  l o s  Boletines oficiales d e  la s  
p r o v in c i a s  s ie m p r e  q u e  s e  c o n s id e r e  c o n v e n i e n t e .

47. Los derechos de subasta, escritura y tom a de 
razón serán de cuenta del con tra tista , sujetándose este 
en el caso de que faltase el otorgam iento de aquella á 
lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de F e
brero de 4852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.=  Es cop ia .=  F rancis
co de Sales Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e  , y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletin 
de Venías de Bienes Nacionales, se cómpremete á tom ar
lo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos, por el precio d e  milésimas de escodo cada
p l ie g o  d e  p a p e l  im p r e s o  d e  m a r c a  d e l  s e l l a d o .  S—57

JUNTA DE DIÓCESIS DEL CAMPO DE CALATRAVA.

La Jun ta  de diócesis del Campo de C alatrava, cum 
pliendo con lo dispuesto por el Poder E jecutivo, hoy 
Regencia del Reino , ha acordado sacar á subasta las 
obras de reparación del templo parroquial de la villa de 
la Calzada de C ala trava , bajo el presupuesto de 31.342 
escudos 479 milésimas aprobado por la Superioridad.

Dicho presupuesto y el pliego de condiciones, así fa
cultativas como económicas, insertos en el expediente de 
su referencia que obra en esta Ju n ta , y bajo de los 
cuales se ha de verificar la subasta, adjudicándose las 
obras en el mejor postor, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Jun ta  para que puedan verlos los 
que se interesen en las obras.

La subasta se verificará en esta ciudad y ante dicha 
Jun ta  el dia 9 del próximo mes de Setiembre , hora de 
las doce de su mañana.

Almagro 20 de Agosto de 4869.=E1 Presidente, Vi
cente Centeno. A—40

JUZGADO DE PR IM ERA INSTANCIA DE IBIZA.

D. José H ernández y Vich, Juez de paz letrado de 
esta ciudad, encargado de la Judicatura de prim era ins
tancia de este partido.

Hago saber que hallándose vacante una de las pla
zas de Procurador de este Juzgado por cesación de Don 
Remigio León Rivas y T ur que la servia, y habiéndose 
acordado la provisión de la misma, he dispuesto se in
serten edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial 
de esta provincia para que los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes en este Juzgado dentro del 
térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción de los 
edictos en los expresados periódicos.

Ibiza 43 de Agosto de l869 .= José  Iie rn an d ez .= P o r 
su mandato, Narciso Puget. 1—44

P R O V ID E N CIAS J U D IC IA L E S .
En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano del número de la misma D. Vicente Reyter, 
en auios ejecutivos prom ovidos á instancia de D. V icente Ra
mos Antoiin, de esta vecindad, c o n tia D . Diego Fernandez de 
Heneslrosa, se ha mandado proceder á la venta en subasta pú
blica por término de 20 dias de la tercera parte de un censo  
de 1.005.345 rs. de capital que gravita sobre la casa fita en esta 
villa y su calle de Fuencarral, números 45 y  47 modernos, 11 
y  12 antiguos, de la manzana 346, por la cantidad de 15.218 es
cudos 500 milésimas en que ha sido tasada dicha tercera parte; 
y para cuyo remate se ha señalado ei dia 3 de Setiembre pró
xim o venidero, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 11 de Agosto de 1869 .= R eyter . X — 301

D. Sec-undino Fernandez Perez, Juez de primera instancia  
de G'nzo de L mia, en la provincia de Orense.

Hago notorio por este cuarto edicto que el Registrador ele la 
Propiedad de Allariz D. José Fernandez Miguez falleció en 26 
de Enero del año 1 8 6 a. Por tanto, aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho funcionario ó su fianza por ra
zón del c ■ rgo que lia desem peñado podrán com parecer á ejer
citar su derecho en este Juzgado; teniendo entendido que es el 
de tres años el término señalado por la ley  hipotecaria para la 
devolución de dicha lianza.

Dado en Ginzo de Limia á 20 de Julio de ISfíD.— Secmidino 
Fernandez.=Do, su orden, Vicente Diaz Teijeiro, Secretario.

G— 3

D. Eustaquio Echave, Juez de primera instancia de esta villa 
de Maro.

Hago saber por este  quinto  ed ic to  que el R eg istrad or d e  la

Propiedad de este partido D. Bernabé de Bernaola ha cesado  
en el desem peño de dicho cargo. Por tanto, las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionacio po
drán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Dado en Ilaro á 24 de Julio de 1869.=Eustaquio E ch a v e .=  
Por su m andado, Dionisio Guilarte. H__ 4

D. Eustaquio Echave, Juez de prim era instancia de esta villa  
de Haro.

Hago saber por este quinto edicto que el Registrador de la 
Propiedad de este partido D. Enrique Diaz Otero ha cesado en  
el desem peño de dicho cargo. Por tanto, las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán  
comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el térm i
no de seis meses.

Dado en Haro á 24 de Julio de 1869.=E u staq uio  Echave.= 
Por su mandado, Dionisio Guilarte. H __3

Yo el infrascrito Escribano del número de este Juzgado, d oy  
fé que en Es autos incoados en este Juzgado de tercería de 
mejor derecho á los bienes embargados aí difunto D. Antonio 
Gachá por su viuda Doña Cláudia Espinar Magaña, vecina de 
la villa de Gergal, á instancia de D. Jaime Prius, Casas herma
nos y D. Victoriano Gam plá, del domicilio de Reus; D. Francis
co Fargas y Galles, de C astelltersól; viuda de Vigo é hijo, Don 
Juan Vilum ara, D. Antonio V en ta ló , D. José Lladó, D. Alejo 
Baulenas é h ijo, D. Antonio Mas, D. Pablo Vilaregut,’ T>. Juan 
S eller , D. Juan Gasamitjana y  compañía, D. Francisco Anglada 
D. Juan Escodér y Fábregas, D. José Sort, Sres. Roca y  Caba
llé, D. Juan Pascual y D. Juan Mercader, que lo son de B arce
lona, se ha dictado la siguiente

Senten cia .= ’En la villa de Canjayar, á 25 de Junio de 1869, ei 
Sr. D. Ignacio Gil de Sagredo, Juez de primera instancia de ella 
y  su partido; vistos estos autos de tercería de mejor derecho 
seguidos entre partes, de la una como actora Doña Cláudia E s-  
piuar Magaña, vecina de Gergal, y  en su representación el P ro 
curador D. Diego García Com pany, y  de la otra D. Jaime Prius 
y consortes, que lo son de Barcelona y  R eu s, en rebeldía de es
to s , y  de D. Ramón, D. Eduardo, D. Juan y  D. Pedro Cachá 
E spinar, menores de ed ad , y  en su nom bre el curador para p le i
tos el Procurador D. José María López :

Y resultando que la Doña Cláudia Espinar dedujo, folio 67, de
manda de tercería como acreedora de mejor derecho á todos los 
que en los autos ejecutivos habían salido en reclam ación de los 
débitos que hacia su marido D. Antonio Cachá y  Cerafa, y en  
su consecuencia se le hiciese pago con dichos bienes del importe' 
de su dote y  donación como aumento de aquella , presentando 
para ello la escritura de dote y  donación prop ter  nuplias,  otor
gada por el citado su marido én la villa de Gergal á 10  de Julio 
de 1840 ante el Escr ibano público y  de su número D. Miguel 
R odríguez, de la que resulta que el Cachá confesó la dote e s 
timada que recibía de su futura esposa, y  ascendía á la suma 
de 5 698 escudos 900 milésimas, y  al propio tiempo la donó en  
la cantidad, de 363 escudos 800 milésimas, que ámbas partidas 
ascendían á 6.068 escudos 700 m ilésim as:

Resultando que conferido traslado de dicha demanda, fo -  
io 71, á los acreedores ejecutantes D. Jáime Prius, Casas her

manos y  D. Victoriano Camplá, domiciliados en Reus; D. Fran
cisco Fargas y  Galles, de Castelltersól; viuda de Vigo é hijo, 
D. Juan Vilumara, D. Antonio Ventaló, D. José Lladó,' D. Alejo 
Baulenas é h ijo , D. Antonio Mas . D. P ab ú  V ilaregut, D. Juan 
Seller, D. Juan Casamitjana y  compañía, D. Francisco Anglada, 
D. Juan Escodér y  Fábregas, D. José Sort, Sres. Roca y  Caba
llé, D. Juan Pascual y  D. Juan Mercader, de Barcelona, para que 
la contestasen dentro del término de 30 dias atendidas las dis
tancias de dichos pueblos, librándose para ello exhortos á Jos se
ñores Jueces de primera instancia de Granol’e r s , Reus y  Bar
celona, acompañando á cada uno de aquellos una copia de la in
dicada demanda:

Resultando que fueron notificados en persona en Barcelona 
D. Juan Vilumara, D. Antonio Mas, D. Juan Escodér y  Fábre
gas, los Sres. Roca y  Caballé, D. Alejo Baulenas é hijo, D. José 
Lladó, D. Francisco Anglada y  la señora viuda é hijo de D. Juan 
Vigo, D. Pablo Vilaregut, D. Juan Casamitjana y  compañía, Don 
Antonio Ventaló, D. Juan Seller y D. José Sort, y  por cédula á 
D. Juan M ercader y D. Juan Pascual, folios 72 al 76:

Resultando que igualmente fueron notificados en Reus y  en  
persona D. Victoriano Camplá, D. Jáime Prius y  D .F ran cisco  
Casas:

Resultando que asimismo fué notificado en  p erson a  en Gra- 
nollers D. Francisco Fargas y  Galles:

Resultando que trascurrido el término del em plazam iento,lo  
dejaron correr los Sres. D. Jáime Prius y consortes sin haber 
conte Hado la demanda, les fué acusada rebeldía por el Procu
rador de la parte actora en su escrito folio 91, la que se tuvo  
por acusada y  contestada la demanda, haciéndosele saber en la 
misma forma que se practicó la del em plazam iento, continuán
d oselos autos en rebeldía, y  haciéndose las demás notificaciones 
que ocurrieran en los estrados del Tribunal, auto folio 91 
vuelto:

Resultando que este auto fué notificado á los ejecutantes, ex 
cepto á D. Juan V ilum ara, D. José Lladó y  D. Alejo Baulenas 
por haber fallecido, y  D. Juan Seller. Sres. Roca y  C abalé y Don 
Juan Pascual por haber mudado de domicilio, ignorándose el 
que sea; se acordó en auto del 2 de M a r z o  de 1867, folio 114 
vuelto, que la notificación acordada se hiciese por medio de 
edictos que se insertaran en el Boletín oficial de la provincia  
de Barcelona y  G a c e t a  d e  M aíd o  d , lo que tuvo lugar según  
aparece de dichos periódicos, folios 126 y  128:

Resultando que igualmente fueron citados y emplazados Don 
Ramón, D. Juan, D.'Eduardo y D. Pedro Cachá y  Espinar, hijos 
y  herederos del D. Antonio Cachá Cerafa, y  en representación  
de los mismos ha sido parte en estos autos el curador para p lei
tos D. José María López :

Resultando que siendo en deber el D. Antonio Cachá á los 
Sres. D. Jáime Prius y consortes la cantidad de 204.517 rs. 2 ma
ravedís, según la escritura de obligación que otorgó en 30 de 
Setiembre de 1 844 ante el Escribano de número de Gergal Don 
Antonio Morales, se despachó la ejecución contra el deudor por 
sólo la suma de 68.162 rs. de plazo cumplido por auto del 23 de 
Julio de 1 846. y  se trabó en m uebles, débitos y  bienes inm ue
bles, según resulta del testimonio que ocupa el folio 132 y  si
guientes :

Resultando que los menores hijos de la Doña Cláudia Espi
nar, en lugar de oponerse á la tercería deducida por esta , han 
venido coadyuvando su acción:

Considerando que_ el D. Antonio Cachá, dos días ántes de 
contraer su matrimonio con la Doña Cláudia Espinar, otorgó es
critura dotal y  de donación á favor de esta como aumento de



a a u e lla , c u y a  dote  está  am p arad a por a le y , y  q u e  d e sd e  el 
m om en to d e  su  con stitu ción  e x is te  una h ip o teca tacita 'sob re to 
dos los b ien es del m arid o , y  com o d eu d a  p r iv ileg ia d a  goza de  
D relacion  para su cob ro  en  con cu rren cia  con  los d em á s a cree 
d o res com u n es n o  p r iv ile g ia d o s , y aun co n  e sto s en  c ier to s y 
d eterm in ad os casos:Considerando que el m ando puede d a r a su esp osa , dentro 
de la décima parte de sus bienes, cierta eam idad en considera
ción á sus buenas y relevantes prendas, en cuyo caso se encon
traba  el D. Antonio Cachá, pues sólo le donó la suma de 363 escudos 800 milésimas, la que como aumento de su dote forma 
un solo cuerpo y goza de los mismos privilegios y beneficios que 
esta1Considerando que el testimonio de la escriiura dotal y dona
ción, como la certificación de la partida de matrimonio entre  
ambos cónyuges, fueron compulsados con sus respectivos ori
ginales den tro  del térm ino de prueba, folio 194 y vuelto, resul
taron confo rm es: , A , , . ,Visto que en este juicio se han observado todos los tram ites
p r e sc r ito s  en  la le y  d e  E n ju ic iam ien to  civ il:

V ista la ley 1.a, tít. 11, Partida 4.a y siguientes; ley 33, titu
lo 13, Partida 5.a ; la 1.a y 2.a, libro 3. del Fuero Real; la o0 de 
Toro, y la 1.a, tít. 3.° de la Novísima Recopilación; FcninnrFallo que debo declarar y declaro a Dona Glaudia Magaña acreedora de m ejor derecho a todos los que¡enlos autos 
ejecutivos á que se refiere esta tercería salieron reclamando los débitos contra el D. Antonio Cacha y mando que con lo , bienes 
de este se le haga pago á la Doña Cláudia Espinar de su dote y  donación, que a t ie n d e  á la suma de 6.078 e,curios 700 m ili-
simas, or ^  sentencia defin itiva, que además de notificarse 
en  los estrados del Tribunal se insertará en los Boletines oficiales 
d e  esta provincia y  en la de Barcelona, Reus y  G a c e ta  d e  Ma
d r i d , en cumplimiento á lo mandado en el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento c ivil, así sin hacer expresa condenación de 
costas, lo mando y  firm o.=Ignacio Gil de Sagredo.Pronunciacion.=D ada y pronunciada fué la anterior sen ten
cia por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en la 
audiencia pública de este d ia , hallándose presentes los testigos 
D. Antonio María Abad y  D. José A bad, de esta vecindad.

Canjayar 25 de Junio de 1S69.=Doy fé .= F rancisco  Losana 
Solsona.

Así consta y aparece de dicha sentencia, á que me remito.
Y para  que conste libro el presente, que signo y firmo en la 

villa de Canjayar á 28 de Junio de 1S69.=Francisco Losana Sol
sona. G—X —2

D. G aspar Yañez Dorado, Escribano de número de la vilia y partido de Sarria.Certifico que en este Juzgado se recibió la certificación que 
copiada dice:D. José Laureano Melgar, Escribano de Cámara^ en la Sala 

segunda de la Audiencia territo rial de Galicia. Certifico que en 
la causa formada por el Juez de prim era instancia de Sarria 
contra José Maceda, alias Rey, por robo, se dictó por dicho Juez 
en 6 de Mayo último, el cual en su parte  dispositiva dice así:P arte  de auto.—Que debia de sobreseer y sobreseía s in  ulte
rio r progreso en este procedimiento, con declaración de que no 
causa perjuicio en la buena reputación y  fama de que hasta 
ahora ha gozado el José Maceda Rodríguez, álias Rey, vecino de 
Toldaos, y  las costas á los denunciantes Juan y  Manuel Cortiñas, 
hermanos, vecinos del lugar do Barrio, en dicho Toldaos, que 
satisfarán mancomunadamente.Y por este su auto definitivo, que se consulte con S. E. los 
señores del Tribunal superior en Sala segunda, con remisión de 
la causa original por conducto del limo. Sr. Regente, así lo dictó, 
m andó y  firma dicho señor, de que yo Escribano doy fé .= G re -  
gório Veito.=Licenciado Gaspar Yañez Dorado.

Cuya providencia con la causa de su referencia se remitió en 
consulta al Tribunal, en donde sustanciada en forma pasó al Re
lator; y dado cuenta por el mismo á S. E. los señores de la Sala, 
tuvieron á bien dictar la providencia que copio :
,» Se aprueba con laS nuevas costas el auto de sobreseim iento 
de 6 de Mayo último, que consulta el Juez de prim era instancia 
de Sarria; y apareciendo algunos indicios de falsedad respecto á 
la denuncia que dió lugar á la formación de esta causa, devuél
vanse á dicho Juez á fin de que, deduciendo el oportuno testi
monio, proceda á lo que haya lugar en derecho.

Lo m andaron y rubrican los Sr es. Cañizares, Areal, González 
Llanos.

Coruña Junio 8 de 1869. =  R elato r, Licenciado Rodríguez 
Veha.=M elgar.

Y para que conste conforme á lo m andado expido y  firmo la 
presente.

Coruña 10 de Junio de 1869.=José L aureano Melgar.
Recibida la expresada certificación en el 16, se acordó su 

cumplimiento, y  al efecto que se notificase á las partes, habiéndo 
lo sido el Promotor fiscal y Manuel Cortiñ is, pero no así Ju a n  
Cortiñas y José Maceda, álias Rey, por no ser habidos é igno
rarse  su paradero .

Y á fin de que dicha providencia se haga notoria y  obste á 
los dos referidos, expido el presente para  su inserción en la G a 
c eta  d e  M a d r id .

Sarria Julio 19 de 1869.=Licenciado Gaspar Yañez Dorado.S—24

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Administración, Caballero de la Orden m ilitar de Isabel la Ca
tólica, condecorado ron la civil de Beneficencia y Juez de p ri
mera instancia de Entram basaguas y su partido. , „  , ,Por el pr esente prim er edicto cito, llamo y emplazo a Pablo Miguel Cobos, Julián Andrés Gordo y Lúeas Cobos González para que en el térm ino de 20 dias siguientes al de la inserción de este anuncio com parezcan personalm ente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que me hallo instruyendo por quebrantam iento de condena que 
se hallaban sufriendo en el correccional de Santoña; pues si asi 
lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en rebeldía y les parará  el perjuicio que haya
IUgI)ádo e n  E n t r a m b a s a g u a s  á 22 de Julio de 1869.=José G. 
C am ba.= P or m andado de S. S., B ernardo Gómez. E —3

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de prim era  instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á A ndrés Donaire y 
Delgado, vecino de esta c iu d ad , procesado en este Juzgado por 
lesiones inferidas á María Raso, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que tenga efecto la inserción del p re
sente en la Gaceta  de M a d r id  se presente á oir la acusación 
fiscal y form ular su defensa; pues en otro caso seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 23 de Julio de 1869.=Diego Montero 
de  E spinosa.=D e su órden, Tomás Romeral. C—33

D. Antonio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta capital.Por el presente  cit \  llamo y emplazo po r segundo pregón y  
edicto á D. Antonio Miralles, del comercio, establecido en esta 
ciudad en 1866 y  calle de Mendizábal, núm. 15, piso tercero, y  
después de aquella fecha en Torrevieja, para que en término de 
nueve días comparezca en las nacionales cárceles de esta ciu
dad de rejas aden tro  para  ser oido en la causa crim inal que 
contra el mismo instruyo sobre estafa; apercibido que si no 
comparece se pasará adelante en dicha causa, parándole  el p e r
juicio que haya lugar.Barcelona 12 de Julio de 1869.=A ntonio Dieste y  L o is .=  
Francisco Maipons, Escribano. B—23

El Licenciado D. Victoriano Luna, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Astorga y su partido.

P or el presente c ito , llamo y emplazo á A lejandro Jim énez 
García, natural de Curiel de los Ajos, para que al térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado para  hacerle saber la tas ¡clon 
de costas que se le han impuesto en la causa seguida contra el 
mismo por hurto de una manta á Tomé A ren, vecino de Valdes- 
pino, y pago de las m ismas, cuyo término em pezará á correr 
desde el dia que se anuncie en la G a c e t a  del Gobierno; pues 
pasado sin hacerio se procederá á lo que haya lugar.

Astorga 13 de Junio do 1869.=Victoriano L u n a .= P o r m an
dado de S. S., Benito Isaac Diez. A—21

D. Ramón Soler y  Cassas, Juez de prim era  instancia de este 
partido.

Hago saber estoy siguiendo causa crim inal de oficio en ave
riguación del motivo de la m uerte  ocurrida á un hom bre cuyc 
nom bre se ig n o ra , de la edad y s ñas que se expresarán , halla
do en las aguas del mar, al sitio del Belerin, de este térm ino, en 
la cual he m andado con esta fecha publicar el presente para que 
la famiiia ó pariente más inm ediato comparezcan en este Juzga
do á identificarlo, reconocer y recib ir las ropas que tenia pu es
tas, y  á m anifestar si quieren m ostrarse parte , con las demás 
circunstancias que den á conocer ai T ribunal el motivo del falle
cimiento de dicho desgraciado.

Y para que llegue a noticia de los interesados se expide estt 
anuncio.

Estepona 3 de Julio de 1869.=R am on Soler y  C assas.=Po i 
su m andado , José Rubí.

Señas del cadáver.
Como de 30 á 38 años, buena estatu ra , cabello largo castaño, 

barba co rrida , con bigote de dicho color, frente espaciosa, de 
buen color: siendo sus ropas una camisa blanca de hilo, chale
co de piqué y un pañuelo tam bién blanco atado á la cintura 
teniendo en la parte  inferior de la falda de dicha camisa las ini
ciales de A. Q. E —1

Por el p resen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
A utran y  González, M agistrado de Audiencia de fuera de  Ma
d rid  y Juez de prim era  instancia del distrito del Hosjmal d( 
esta capital, dictada ante el Escribano num erario del mismo Dor 
Pablo Gargantiel, se cita y emplaza por segunda y  última vez í 
los acreedores de D. Patricio Pueyo y su esposa Doña Rosa Pé
rez, difuntos, para  que com parezcan en dicho Juzgado, sito er 
el piso bajo de la Audiencia te r r i to r ia l , plazuela de Santa Cruz 
el dia 28 del actual y hora de las doce de su m añana, con los tí
tulos ó documentos que justifiquen sus créditos para  que en Ií

junta  de acreedores que ha de celebrarse se haga el nom bra- - miento de síndicos del concurso; en la inteligencia que de no p re sentarse en el dia y hora señalada con los expresados documen
tos no serán oidos en la junta, paiándoles el perjuicio que haya 
lugar; así como se celebrará jun ta  y constituirá acuerdo la m ayo
ría concurrente sino se presentase núm ero suficiente de acreedores á pesar de este segundo llamamiento.

Acreedores que resultan de los autos.
Señores sobr inos de Eguiluz.—D Francisco Crespo, fabricante de espejos.—Sra. Viuda de Casanova é hijo.—Sr. Ortang, comi

sionista.—D. Benito G arcía, ebanista.—Mr. Fabre, comisionista.—Sres. Galeras y  C uevas, sedas.
Cuenta de telas.

Sr. Rodríguez herm anos.—Sr. García Montalvan y Alvarez.— 
D. Francisco Lorenzo.—D. José Vila y Jove.— D. Sebastian 
Naya.—D. Francisco Cuéllar.—D. Antonio García, adm in istra 
dor de la casa.—D. Sebastian Sánchez, to rnero .—D. Juan P or- 
cal, p in tor.—D. Bonifacio García.—D. Jud o  Grúas.—D. Manuel 
A lvarado.—D. Feliciano de Angulo.—D. José Pueyo.—D. José M urga— D. JoséBovien.

M adrid 2 de Julio de 18 69 .= P o r m andado de S. S., Pablo 
Gargantiel. M—X —8

D. Pascual Yagúe, Juez de prim era  instancia del d istrito  de 
Palacio de esta capital.

Hago saber que declarado pobre en este Juzgado por la Es 
cribanía del que autoriza D. Joaquin Ezquerra, vecino de Colin- 
dres, para  litigar la pertenencia de un crédito de 3.000 y pico de 
escudos, convertido á censo p>r la Diputación provincial de 
Alava, cuyo cánon de 3 por 100 anual viene pagando D. Luis 
So reía y  Mauri, como marido de Doña Dolores Guaja rdo y  Fa
jardo, ha incoado demanda contra el mismo sobre pago de 2.266 
escudos 700 milésimas, y le fué adm itida por auto que dice así: 

«Auto.—Habiéndose sustanciado en este Juzgado el incidente 
de pobreza de D. Joaquin E zquerra para litigar con D. Luis So- 
rela y Mauri, como marido de Doña Dolores G uajardoy Fajaido; 
y po r lo tanto, s¡endo competente para entender del pleito se
gún dispone el art. 187 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ad 
m ite la dem anda que se interpone en lo principal del anterior 
escrito, y de ella se da traslado á D. Luis Sorela y Mauri en el 
concepto expresado, á quien se emplazará p ara  que com parezca 
á contestarla en el improrogable térm ino de nueve dias, verifi
cándose dicho emplazamiento por edictos que se insertarán  en 
la G a c e t a  y Diario oficial, atendido su ignorado paradero, como 
refiere  el último otrosí.Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de M a- 
d r id  á 21 de Jumo de 1S6 9 .= P ascual Y agüe.=V icente Reyter.»

E n su v i r tu d ,  ignorándose el domicilio de D. Luis Sorela y 
su esposa, se les cita por el presente para que com parezcan en la 
Escribanía del actuario, «alie de Ciudad-Rodrigo, núm. 15, piso 
tercero, á recoger la copia de la dem anda en el término fijado; 
pues que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lu
gar, pues que el e m p l a z a m i e n t o  se les verifica por este edicto. 

Dado en M adrid á 24 de Junio de 1869.=Pascual Yagüe.M—32
D. Nicolás Segovia, Notario de los del ilustre  Colegio te rrito 

ria l de M adrid, Escribano del Juzgado de prim era instancia de 
esta villa de Chinchou y su partido.

Doy fé y  teslimonio que en este Juzgado y  po r la E scriba
nía de mi cargo se han seguido autos á instancia de D. Nicolás 
Rey, P rocurador del mismo, en nom bre y con poder de Casimiro 
Romero, marido de LeonisaDiaz, vecinos de esia villa, sobre que 
se les declare pobres para litigar, y  en  ellos se ha proveido la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Chinchón, á 28 de Junio de 1869, 
el Sr. D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Chinchón y  su partido; habiendo visto los presentes autos á 
instancia del P rocurador D. Nicolás Rey. á nom bre y con poder 
de Casimiro Romero, marido de Leon sa Diaz del Portal, vecinos 
de esta villa, sobre que se les declare pobres para litigar con 
D. Parmenio Saez de Tejada y hermanos:

Y resultando que con fecha 12 de Febrero de este año acudió al Juzgado con dem anda ordinaria contra D. Parm enio y h e r 
manos sobre los bienes de la vinculación fundada por D. Alonso 
de Becavente, en concepto de heredero de Doña Engracia Diaz, 
po r un otrosí pidió se les declarase pobres:

Resultando que formada la pfoza separada, se dió traslado á 
los dem andados y  al Promotor fiscal; y no habiéndose aquellos 
personado prévia la segunda notificación, se les declaró en re 
beldía y siguieron los autos con los estrados del Juzgado:

C onsiderando que Casimiro Romero no posee bienes que le 
produzcan el doble jornal de un bracero en esta localidad, según 
lo dem uestra el certificado expedido por el Ayuntam iento:

Considerando que se encuentra dentro de las prescripciones 
del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil en su párrafo  se 
gundo:Visto lo expuesto por el P rom otor fiscal y  lo dispuesto en di
cho artículo y el 185 y 195 de la misma l e y ;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para liiigar, por 
ahora y sin perjuicio, á Casimiro R om ero, como marido de Leo- 
nisa Diaz, en la demanda de revindic.acion citada.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c eta  de  M adrid á los efectos prevenidos, expidiéndose copia por el actuario.

Así por esta mi sentencia lo proveo, mando y firmo en Chinchón á 28 de Junio de 1869.=  Fernando Ruiz.
Publicacion.=  En la villa de Chinchón, á28-de Junio de 1869, 

el Sr. D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de ella y su partido, dió y pronunció la anterior sentencia estando celebran
do audiencia pública ante mí el Escribano, de que doy fé. = N i-  colás Segovia.

Concuerda á la letra  con su original obrante en la Escribanía 
de mi cargo, á que remito.

Y para que conste y se inserte en los diarios oficiales pongo 
el presente, que signo y firmo en Chinchón á 30 de Junio de 1869.=  
Nicolás Segovia. C—4

D. Fernando Lamas, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Lugo y su partido.Hago notorio que en este Juzgado y por la E scribanía del 
infrascrito se propuso pur el Procurador D. José Teijeiro, á 
nom bre de Francisco Suarez y  Hermenegildo Ferreiro , vecinos 
de esta capiiai, dem anda de tercería  de dominio y  de p re fe ren cia de créditos sobre la finca denominada Cortiña de los P a ja - 
riños, embargada al ex-Cajero de esta capital D. Santiago Pau, 
cuyos derechos representa la Hacienda, en la cual se acordó que 
mediante es ignorado el paradero  actual del Hermenegildo F er
reiro, se le citase en forma m ediante el fallecimiento de su dicho 
Procurador, para el seguimiento de aquella, por medio de los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, G aceta  d e  
M a d r id ; advertido de que no personándose dentro  del térm in# de 15 dias, cornados desde la inserción de este edicto, se dará  al expediente el curso que proceda.

Dado en la ciudad de Lugo á 22 de Julio de 1869.=Fernando 
L am as.= P o r su m andado, Ramón Portas Saavedra. L—X —3

D. Fernando Lamas, Juez de prim era instancia de la c iudad  
de Lugo y su partido &c. -

Hago notorio que en este Juzgado y p o r la Escribanía del 
infrascrito se propuso por el Procurador D. José Teijeiro, á nom 
b re  de Francisco Suarez y  Hermenegildo Ferreiro, vecinos de 
esta capital, dem anda de tercería de dominio y  de preferencia 
de créditos sobre la finca denom inada Cortina de los P a ja ri-  
ños, em bargada al ex-Cajero de este provincia D. Santiago Pau, 
cuyos derechos representa la Hacienda, en la cual se acordó 
citar de eviccion y  saneamiento al D. Luciano Sánchez Gil, v e 
cino que ha sido de esta ciudad ; y como se ignora su paradero  
actual, se verifica por medio de los Boletines de las cuatro  p ro 
vincias de Galicia y G aceta  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Lugo á 23 de Julio de !869 .= F ernando  
L am as.= P or su m andado, Ramón Portas Saavedra. L—X —4

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
La in ic ia tiva  qu e e l P rín cip e d e H ohenlohe, P re

sid en te del M inisterio bávaro, ha tom ado en  la cu es
tión del Concilio, invitando á todos los G obiernos a le 
m anes á ponerse de acuerdo sobre la conducta que  
deberán seguir con aquel m otivo  , le ha valido una  
série de ataques por parte de los u ltram ontanos, m uy  
num erosos en  la A lem ania m erid ional.

S i s e . ha de creer á la Gaceta de la  A le m a n ia  del 
Norte , que defiende a l Príncipe de H ohenlohe con
tra las acusaciones de L a  Correspondencia  de Roma, 
e l acuerdo pedido por Baviera ha sido adm itido  
r»or v a r io s  G o b ie rn o s .

Un tele gram a de V iena dice lo s ig u ie n te :
«Las relaciones de nuestro Gobierno con la corte 

de Roma son muy tirantes. A segúrase qu e el O bispo  
de Linz obtendrá el capelo cardenalicio  á pesar de  
la oposición del Barón de Beust.»

E l Obispo de Linz es Mr. R u d ig er , que fué con
denado por un T ribunal austriaco á 4 4 dias de p r i
sión: este nom bram iento, recaído en  un Prelado en e
migo abierto del órden de cosas establecido hoy en  
el Im perio austro-húngaro, podría fácilm ente consi
derarse por el Gobierno de Francisco José como una 
ofensa , y en este concepto creem os que la noticia 
d ebe carecer de funda m entó, pu es caso contrario este
n a s o  n o  s e r i a  n a d a  n n l í t . i e n  n n r  n a r f .e  d e  R n m a

El Gobierno pontificio está hoy á la órden del dia 
en la revista de la política exterior; el telégrafo an u n 

cia qu e la Civittá  Cattolica niega que se haya anl 
zado la apertura anunciada para Diciembre próxi 
del Concilio ecu m én ico , y  otro despacho de BerB° trasm itido por la Agencia  Fabra  d ic e : n

«Todos los periódicos m inisteriales desmiem  
term inantem ente el rum or de que se han hecho 
algunos periódicos franceses sobre la ex isten cia^ 0 
negociaciones para el establecim iento de una Nu 
ciatura apostólica en esta cap ital. Ni la corte de Ro*1̂  
ni la de Berlín se han ocupado de este asunto. ^  

»Se están haciendo preparativos en F uld a  para 1 
reunión de O bispos alem anes para tratar de las ciiptiones eme han de som eterse ol r.nnmÜA « es~

El cam bio de notas, sostenido con tanta obstina
cion y perseveran cia  entre los G abinetes de Vien 
B erlín , sugiere á ciertos políticos temores con /  y 
pecto á la posibilidad de convertirse esta cánma'S'  
hasta hoy m eram ente dip lom ática , en otra de ter bélico. Ldrac-

Creemos qu e la falta de noticias de verdadero 
in terés, in separable siem pre de la época de vacacin P° 
parlam entarias que tienen  lugar en cási todas I 
corles eu rop eas, da origen á esas suposiciones* v ■ 
darles créd ito a lg u n o , y sólo para dar á nuesfSm 
lectores una idea de cuanto se dice, reproducimo icinrinonfúc n n f qc Kvnn ri .  t • 3 *3S

«Se nos escribe de Saint-C loud que la muerte del 
M ariscal N iel no ha desalentado á los partidarios6 a la guerra. de

»Les inspira m ucha y singular alegría la actih.a 
enérgica y amenazadora de Mr. Beust contra Pr,«• 
y pretenden  que el C anciller de Austria esta T  a c n e r d n  con N a n o lc o n  II I on  en m-moiaa ú ue

Ya q u e m entam os á N apoleón , pasaremos á Fran
c ia , y  com o es natural á la cuestión palpitan!. 1 . 
Senatus-consid tus .  ^

La com isión reanudó sus trabajos el jueves últi 
Según los inform es de la prensa imperialista tr 

puntos del m ensaje no se  habían discutido aun v n 
cesitaban aclaración: el art. 2.°, que tiene por oh 
la responsabilidad m inisterial, y  cuya redacción deh! 
estar m ás exactam ente defin ida; la introducción 
el m ism o artícu lo de una frase que diese al Emoer*n 
dor el derecho de delegar en uno de sus Ministros l 
P residencia del Consejo cuando lo creyere con 
niente, y  la m anera de fijar las relaciones del Fmnt 
rador con los grandes poderes del Estado. " 

Parece que la com isión del mensaje oirá á los Mi 
nislros una vez  m ás, y que se procederá inmediai, 
m ente á fijar las bases defin itivas del dictamen en v¡  
redacción se confiará á Mr. Devienne, y se discut -á 
m uy pronto por el Senado en sesión pública

Las últim as noticias, sin embargo, anuncian aue 
el G obierno se  opone á qu e se haga variación aKu 
na en el art. 2 .” del Senatus-consultus.  °

Para term inar, dos noticias do im á ñ » .
B u en o s-A ires va a dejar de ser la capital de la 

R epública A rgentina ; el Congreso de aquella nación 
conform ándose con el voto del Senado , ha decidido 
nom brar capital á la ciudad del Rosario, debiéndose 
llevar á cabo este acuerdo desde Enero de 4873 
Hasta entonces el G obierno nacional residirá en Bue 
n os-A ires. El P residente de la R epública, Sarmiento', 
no lo ha aprobado to d a v ía , y seria posible que in
terpusiera su veto á im itación de lo que hizo el Gene
ral Mitre el año pasado con respecto á la misma ley,

La guerra con el Paraguay sigue su  curso, aun
que ya falta m uy poco para que se vea aquella he
roica nación aniquilada por el núm ero de sus enemigos.

El golpe de gracia ha sido la marcha del Repre
sentante de los Estados-U nidos, cuya presencia cerca 
d el Presidente López m antenia un gran entusiasmo 
y  daba fuerza moral á los paraguayos.

I N T E R I O R .
MADRID «3 DE AGOSTO DE 1869.

La muerte del heroico Mendez Nuñez, 
por cuantos tienen el privilegio de apreciar 
todo lo que pérdidas de esta naturaleza sig
nifican para la historia de un país y guar
dan en su alma el cariño de que son dignos 
los hombres de las eminentes cualidades que 
aquel reunía, está siendo con justicia el pre
ferente objeto de todas las manifestaciones 
del dolor público.

La prensa de todos matices tributa á la 
memoria del bizarro marino, digno ém u
lo de las glorias de Churruca y Gravina, las 
más sentidas frases de cariño y alabanza; y 
como quiera que para ejemplo de los demás 
permite la Providencia en el curso de los 
tiempos tan altas enseñanzas de virtud, ab
negación y valor, deber es nuestro contri
buir en cuanto podamos á la publicidad de 
la historia de tan esclarecido patricio.

Hé aquí los datos biográficos que, apun
tados á la ligera por La Correspondencia de 
España , tienen el mérito de haber sido los 
primeros que han visto la luz en honor del 
difunto Contraalmirante de la Armada espa
ñola.

D. GASTO MENDEZ NUÑEZ.

Nació en Vigo el dia 1.° de Julio del año de 18£4, 
siendo sus padres D. José Mendez P once de León y 
Doña Tomasa Nuñez. Fueron ascendientes del señor  
Mendez Nuñez D. Francisco Javier N u ñ ez, abuelo 
materno de D. Casto, muerto gloriosam ente el año 1809 en Ja batalla de Alba de Tormes.

D. Fr. M anuel, herm ano del anterior, monje be
nedictino de relevante m érito y  virtud , por lo cual 
mereció ser elegido cuatro veces Abad de. Cárdenas y propuesto para General de la Orden, murió prem atu
ramente á consecuencia de persecuciones sufridas 
como Vocal de la Junta de Burgos en la guerra de la 
Independencia.D. Joaquin, otro herm ano, Jefe de Marina de los 
más nombrados por su denuedo y por su pericia, fué Diputado en las Cortes de 188& , y murió de Brigadier de la'Arm ada en 1835.

D. A nton io , otro herm ano, Oficial de Marina 
también de mérito sobresaliente y gran honradez, 
muerto heroicam ente en el sitio de A storga en 1809.

D. José, D. Joaquin y D. Manuel N u ñ ez, tios de 
D. Casto, bizarros Oficiales de A rtiller ía , que pere
cieron defendiendo la libertad en 1823, todos en el 
corto espacio de un m es, el primero en ei sitio de la 
C oruña, el segundo en el de Pam plona y el tercero 
en Valladolid.

Esta relación de tan distinguidas personas viene 
á dar á la familia de Mendez N uñez un lugar señala
do en la historia.

De 13 á 15 años D. Casto Mendez Nuñez estudió 
m atem áticas y náutica, y se exam inó de Guardia marina en el Ferrol, obteniendo notas de sobresaliente.

Empezó su carrera en la Armada el 23 de Marzo 
de 1840 en dicha clase y Departamento, pasando el 24 
á las órdenes del Comandante del arsenal. El 4 de Se
tiembre obtuvo pasaporte para el puerto de Pasajes

á fin de embarcar en el bergantin Nervion. En 15 de 
Enero de 1841 embarcó y regresó al Ferrol. El 16 de 
Abril desembarcó, volviendo á su destino, armado ya 
el buque, en 18 de Octubre, y el 20 salió p a ra la  costa de Cantabria.

En 16 de Octubre de 1842 regresó á dicho punto, 
y en 18 de Diciembre salió para Fernando Póo.En 1843 seguia embarcado aun en el N ervion, liasta que por real órden de 1.° de Enero de 1844 se le rebajó un año de los seis que prefijaba el regla
m ento para ascender á Alférez de navio en conside
ración á los servicios que prestó en Africa.El 26 de Marzo entró en Cartagena; el 10 de Abril 
en Cádiz, y continuó navegando en dicho buque.En 11 de Julio de 1845 ascendió á Guardia mari
na de primera c la se , trasbordando en 5 de Febrero 
de 1846 al vapor Isabel II.Por real órden de 23 de Abril se le habilitó de Oficial, y en 11 de Julio ascendió á Alférez de navio.

En 31 de Julio, destinado al bergantin Volador, se 
le encargó de la instrucción de los Guardias m ari
n as, demostrando sus aventajados conocim ientos.

En 4 de Diciembre, reconocida por España la in 
dependencia de la República oriental del U ruguay, 
salió para el R io  de la Plata, llegando á Montevideo 
el 17 de Enero de 1847. En 1848 regresó á Cádiz. 
El 19 de Octubre salió de dicho punto para Barcelona, Gaeta y otros puertos de Italia, teatro entonces de 
escenas memorables. Tan distinguido fué su compor
tam iento en aquella expedición, que en 13 de Marzo 
de 1850 se le dieron las gracias por el buen desem 
peño de su cometido.Después de su regreso de Italia estuvo en Carta
gena y Cádiz, efectuando diferentes cruceros á Santa 
Pola, Alicante, Alfaques, Barcelona y Palma,' siendo 
ascendido el 19 de Noviembre de dicho año ai em pleo 
de Teniente de navio.

Mandó en 1851 la goleta Cruz, en la que hizo nu

merosos viajes, saliendo después el 8 de Febrero 
de 1853 de Cádiz para la Habana, de la que regresó el 7 de Junio.

En 26 de Octubre siguiente obtuvo el mando del 
vapor Narvaez,  pasando en 1854 á mandar la fragata 
Berenguela. En 21 de Agosto de 1855 obtuvo interi
nam ente el mando de la urca Niña, y el 5 de Setiem bre cesó en dicho cometido, siendo elegido Oficial de la Secretaría de Ministerio de Marina en atención á su talento , actividad y celo. Habiendo traducido una 
obra de artillería naval publicada por el General in 
glés Sir Howard D ouglas, el Gobierno dispuso se le diesen las gracias. En 11 de Noviembre de 1857 cesó 
en el destino que desempeñaba en el Ministerio, y fué nombrado Comandante del vapor Narvaez.

En 10 de Febrero de 1859, después de varias na
v eg a c io n es , salió en dicho buque para el A rchipié
lago filipino , hasta el 21 de Agosto de 1860, que in 
terinam ente obtuvo el m ando del vapor Don Jorge Juan .

En 3 de Enero de 1861 ascendió á Capitán de 
fragata, siendo nombrado Comandante de las fuerzas del Sur de Visayas, en F ilipinas.

En 30 de Enero de 1862 fué ascendido á Capitán de navio en atención á su distinguido com porta
m iento en la brillante acción sostenida contra Ios- 
piratas m ahom etanos, de cuyo combate resultó la toma del fuerte llamado Cotta de P agalugan , en que los moros hicieron una tenaz resistencia.

E sta acción, según dice un historiador, llena  el 
corazón de entusiasm o, haciendo recordar las que nos refieren las grandes epopeyas de J eru sa len , Sa-  gunto, N um ancia y otras.

El 1.° de Mayo de 1862 salió de Manila para E s 
paña^ presentándose en Cádiz el 2 de Julio sigu ien te. Ei 15 de Octubre inm ediato obtuvo el mando del 
vapor Isabel II,  en cuyo buque salió para la Habana el 14, llegando el 8 de D iciem bre.

El dia 22 de Enero de 1864 cesó en el anterior 
m ando, encargándose el propio dia interinam ente del de la fragata Princesa de A s tu r ia s , en cuyo buque salió en 23 de Enero al mar.

Por real decreto de 6 de Abril se le nombró D i
rector del Personal en el M inisterio, tomando pose
sión el 22 de Setiembre inm ediato, después de haber hecho entrega en la Habana del mando de la  Princesa,  por lo que mereció se le diesen las gracias en atención al brillante estado del buque.

En 20 de Diciembre se le nombró Comandante de la fragata blindada Numancia ,  saliendo para el 
Pacífico el 4 de Febrero de 1865, promoviéndosele á Brigadier en atención al viaje que verificó desde Cá
diz al Callao de Lima por el Estrecho de Magallanes, 
navegación la más larga  y peligrosa emprendida has
ta el día por un buque de aquella clase y dimensiones.

En 12 de Diciembre se encargó accidentalmente del mando de la escuadra del P acífico , empezando 
aquí los im portantes sucesos que, tanto en Chiloe 
como al frente del Callao, inmortalizan el nombre de 
Mendez N uñez, en cuyo último combate fué herido.

«Mi nación prefiere más tener honra sin barcos, 
que barcos sin honra:» estas dignas palabras, y las 
dirigidas al Comodoro Rodges por si este intentaba vulnerar su derecho de dejar ileso el honor de Espa
ña: «Si Vd. se interpone entre la ciudad y mis bar
cos, mi deber será echarlo á pique,» son una prueba 
del patriotismo y bizarría del General cuya pérdida 
lam entamos. La historia de la campaña del Pacífico 
se escribirá, y en ella los notables hechos del ilustre marino.

Mendez Nuñez regresó á España ya de Jefe de Es
cuadra en Diciembre del año ú ltim o, encargándose 
de la vicepresidencia del A lmirantazgo hasta hace tres meses, en que su estado de salud le hizo postrarse en cama.

BOLETIN DE TEATROS.

La abundancia de originales no nos permite dar cabida en el número de hoy al manifiesto que, en respues
ta al de la empresa del Teatro Nacional de l£ Opera, ha 
publicado la antigua orquesta de a q u el; y no siendo justo que aparezca el de una parte de los exponentes 
procuraremos subsanar á tiempo esta falta, preponiendo 
también el juicio que dicho manifiesto nos merece.

ANUNCIOS.
IM PRENTA NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a

de M a d r i d  , se advierte á los señores suscrito - 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el raes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada

en la Península ó islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se veudeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el dia 6 de JUDÍO
de 18 69 .— Edición oficia!.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c io n a l, cuyo despacho de 
estam pas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academ ia de San F ern and o, calle de 
A lca lá , núm. I I , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las sigu ien tes  obras grabadas del m ism o autor: '

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez existen tes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
sim as (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P inturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p intor, 800 mi
lésim as (8 rs.); Retrato  de G o ya , 400 m ilésim as (4 rs.) 3

H ABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS DOCUMEN- 
tos de privilegio de juros que á continuación se ex 

presan , la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren se servirán entregarlos en la calle de Relatores, 
número 1 6 , cuarto principal.

Juros.
Número 28. Corta de libramiento general de id de 

Febrero de 1629 á favor de D. Diego de Silva y Pache
co, de 374.000 mrs., á 20.000 el millar, situado en sali
nas de Granada, procedentes de juro de m ayor suma.

Id. 29. Privilegio en pergamino del juro de 449.602 
m aravedís, á 20.000 el m illar, situado en el segundo 
medio por ciento de S ev illa , en cabeza de D. Manuel 
Gómez de N is , su fecha 6 de Mayo de 1622.

Ma Jrid 22 de A gosto de 1869 = José Gutiérrez.
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SANTO DEL DIA.

San Felipe Benicio , confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Agosto de 1869.

ATTiíR A TEMPERATURA ™  y hum edad del
m etrore" a ire ‘ DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á " ’ , , , . . , . . .O» y en term óm etro  Y clase del viento, del cielo.
m ilím e- 

tros. seco. hum.°

6 m . \  709,39 176,6 I5°,1 E ............ B r isa ... Nubes.
9 i d . .  709,10 22°,9 16°,4 E  V iento. Id., celajes.

42 d ia . 708,94 28°,8 18°,9 S. S. E .. B risa .. .  Idem id.
3 tard 707,4A 30°,2 i9°,6 E .......... B.* suav Idem id.
6 i d . .  709,26 29°,2 17°,6 S. E   Brisa. . Idem id.
9 noc. 707,76 24°,9 10° ,2 S   Id em ...  | Celajes.

T em peratura máxima del aire, á la so m b ra  ............  32,9
Idem  mínima de i d .....................................................   4 7 2

D iferencia  ................................................. 4 5 7
T em peratura máxima de la tie rra , á cielo d e scu b ie rto .. »
Idem  mínima de id ........................................................  4 3 5

D iferencia................................................. „
T em peratura máxima ahsol, á 1, 47  m etros de la t ie r r a . 43,3
Idem id. dentro  de una esfera de c ris ta l............... 58 8

D ife re n c ia ... .....................................
Lluvia en las 24 últimos horas, en milímetros...............  0,8

N ota. En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el co r-

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes:__________________________

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
AÑOS. ****"

6 m 9 m 1 2  3 t 6 t  9 n 1 2 n

1860 46\7 23°, 8 28°,6 30°,9 28°,8 23°,8 20°,8
1861 13,7 20 ,3  26,4 28 ,2  28,5 23 ,2  19,3
1862 14,5 19 ,7  26,9 28,4 2» ,8 21 ,7  19,5
1863 12,2 18.6 23,3 24,7 21,7 18,3 14,7
1864 16,4 23,4 3! ,5 32 ,9 29,3 25 ,4  22 ,2
1865 18,7 24,6 31,6 34,1 30,8 26 ,4  22,2
1866 14,6 21,5 26,9 30,0 26,8 21,7 18,7
1867 19 ,8 ' 23,7 28,8 29,7 28,1 24,0 21,8
1868 1 4 ,8 ‘ 23,8 29,5 30,8 27,0 23,0 20,5
1869 18,0 24,3 30,0 30,7 29,6 22 ,6  21,2
Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i

rección y velocidad del viento fueron e s ta s :_______ __________
l

T E M P E R A T U R A S .  AGUA. V IE N T O .
AÑOS. ^

M áxi- Mí ni- Evapo- Llovi- n . . Verma. ma. , rada. da. Dirección. ,oci-________________________ sol-__________     dad.
mm mm km

1860 35r,1 15°,S 46°,5 4 o,0 se . .  »
1861 33,6 13,2 41,3 12,1 0.0 n e ................  »
1862 28,4 14,4 35.7 8,1 0,0 o s o - n o   »
1863 26,0 11,1 31,4 11,3 0,0 s NE..............  »1864 34,1 1 5,0 45,6 7 0 0,0 » »
1865 34,5 17,0 40.5 8^9 0,0 o so ..............
4 8 6 6  31,0 1 3,3 38.3 6 .2  0,0 o...................  158
1867 32,1 17,0 37,3 7 ,5 0,0 n e - o s o . . . .  315
1868 32,2 14,0 40,8 8 , 8  0,0 n e - s o   315
1869 34,0 17 ,4  42,2 6 ,5  0,0 e n e - s s o . . .  359

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de Ja Península y  
del extran jero  el dia 22 de Agosto de 1869.

Altura (Am
baro— pera  •LOCA- métrica tu ra  D¡rec'  F l|e rza Estado E stado

á  0o y  al engra-nivel dos cion del del del de
del m ar cente-en mili- sim a- viento, v ien to  ciclo. !a m ar. 
metros, les.

Bilbao  765,3 20,6 N. O . . .  B risa ... Despej.0. T ranq .1O v ie d o . .. .  765,4 17.2 S. O . . .  Id e m ... Cási d.°.
C o ru ñ a ... .  761,7 20,8 N. E . . .  íd em ... Despej.0. T ran q .1
S an tiag o ... 764,3 21,7 N. E . . .  Idem .. .  Idem .. . .Lisboa . . .  » „ >, „ ,, „
B adajoz. 758,1 30,5 N. E . . .  Calma.. Despej.0 .
S.Fernando 763,2 20,9 E   Id em ... Cubierto T ran q .1
Sevilla  761,1 27,0 S. O  B risa ... Despej.0. »T a r i f a . . . . .  761,2 2^,4 E  Id em ... N ub es... Rizada.
G ra n a d a ... 764.5 24,9 N. O . . .  Calma.. ídem   »
A lic a n te .. .  765,4 25,6 N. E . .  B.a f te .. Id e m ... .  Picada.
M u rc ia . . . .  765,3 24,4 S. S. O. B r is a .. . Idem .. . .  »
V a len c ia ... 765,9 27 0 E  Id em ... Despej.0 . »
B arcelona . 763,6 23,2 O  Idem .. . Id e m ... T ranq.1Z ara g o z a .. 761,7 25,2 N. O . . .  Idem .. .  Idem . . .  >,
S oria   761,0 22.2 N . E . . .  Calma.. Idem .. . »
B ú rgo s  770,1? 20.7 N. E . . .  B risa .. .  Idem .. . .  >1
V alladolid . 764,9 23.4 S. O . . .  Calma.. Cási d.0. »
Salam anca. 764,4 23.4 E   B r is a .. . Nubes.. . »
M a d r i d . . .  763,9 22.9 E  Viento . 11., col ¡s »
Ciud-Real . 764,4 23,0 E B risa.. .  Despej.0 . »
Albacete. . .  764,4 23,4 S. E . . .  Id e m . . . N ubes.. .  »
B r e s t 7 h . .  769,7 15,0 E. N. E. Idem .. .  Brumoso Bella.Bayona (id.) 765,0 17,0 » » » »
Cette (id.).. 767,0 26,0 N. O .... B risa ... Despej.0. Calma.
Marsel1 (id)J 764,1 19,6 |N. O . , . Id e m ... » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del 1% de Agosto de 1869.

K  p e r í  Tendón H|Jme_ ESTADO
no,,AS- cido"á grados P°„r f  la ü v t  Dj'0̂ J?aT ’'a 'le '   0». centíg. a£lla-   c ,on- <2) c íe lo .

milíms milíms. grams.
m. n. 759,01 20°,2 13,54 79 S O ....  4 A ns rs

2 758,79 20,1 13,61 80 (S O .... 2 Ns r e í s ’
4 759,04 19 ,8  13,01 78 ¡N O ... 4 Jd*’ id ’6 758,91 20 ,6  14,22 82 |S O ... .  0 Nubes’
8 759,55 22 ,8  14,30 72 -S O .... 0 Cubierto

10 760,28 23 ,8  14,78 70 ¡N O ... 4 M s n h e í
m. d. 759,80 23 ,4  14,81 71 ;ONO.. 20 Nubes

2 759,62 25,4 14,25 61 ¡O.......... 10 /\ls níies
4 759,78 24,7 12,98 58 O . . . .  10 ídem
6 759,75 23,1 14,83 73 ¡O  14 Ais reU
8 760,92 21 ,2  14,73 81 ¡O. . .  . 10 A s ’ nbes

10 761,25 20 ,8  14,96 85 Ca'ma. o Ais re  s
ni. n. 761,50 19,6 14,83 91 {Idem.. 0 Idem

T em peratura máxima del d¡a..............................  2 5 o 9
T em peratura mínima del dia...........................   49  7
Tem peratura máxima al sol.................................. 5  ̂g
Evaporación en las 24 horas................................. 6 )0 m jlíinetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .........................................  M

<i| p1reZ?£°.“J C>breel nive, rnHdio del mar=J8,48 metros. (•*) Preston sobre un cu ad rad o  rio Hn decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
vbcfa8Un l0S ParlCS recibidos- no llovió en ninguna pro-

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRllh
De los pai tes rem itidos en el dia de hoy por la Inlervewion 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resu lta  lo siguiente :
P R E C I O  DE GRANOS EN E L  M ERCADO RE IIOY.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  de Agosto de 1 8 6 9  -  L1 Alcalde primero, Kic$s M ana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho y media de 

la n o ch e .— Segundo y tercer acto de La vida pariste** 
se .—  La canción de Fortunio.

T e a t r o  d e  V e r a n o  {Ciico de P aul ) . -  A Jas rjUf- 

ve de la noche. — El ovo y el m oro .— La zarzuela 
va bufa en un acto ¡Se busca un rey l  —  La mascard^i 
baile. El pasillo lírico en un acto La corte del niñ° 
terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — H oy, á Jas ocho de I® 
noche, concierto extraordinario por Ja sociedad de pr0 
fesores bajo la dirección de Mr. Sl<ocdopole.-Entrada, 
G rs.


